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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 2*34 de Agosto 14 de 1908). ? - ryr"ri “.r: ■A!:‘

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957-
Art. 119. — La primera publicación de los avisos debe 

/ser controlada por los interesados, ~a-fin de poder salvar en 
-.tiempo oportuno, cualquier error en que se* hubiera incurrí- 

. ;do. Posteriormente no se admitirán reclamos. .
Art. 139 — SÚSCRiPCiÓÑES:’ El Boletín Oficial se en- 

-,váa directamente por correo, previo pago del • importe de 
. -Ja suscripción, en base á las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las.suscripciones, comenzarán , a re- 
• gir invariablemente el primer día hábil-del-mes siguiente 
12¡al de su pago. .

Art. 159 — Estas deben.ser renovadas, dentro.del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el 'Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

7 Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin- 

.gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto, 

Art. 389 —'Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader- 

.,;nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, á un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 

...a. medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de A956.

Art. I9. —.Déjas.e .sin ^efecto xel .decreto ^,9 32.87, de 
fecha 8 del mes de i Enero del año J.95.3;;

Decreto. N9 3132 del ,22 de ^Sayo.de 1956.—
Art. 19. — Déjase establecido que la autorización o- ★ ■ -•»•< »‘ ” .iVí —tVí!

torgaaa al BOLETIN’OFICIAL*, mediante decreto número 
5048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin-.de ele
var el 50 % del importe .de jas‘tarifas, generales qué rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones,* publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad’ al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto. : - Kv

VENTA DE EJEMPLARES:
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Número atrasado .de mas‘de’ í jmes Kasta“.l año ” 1.50
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semestral...................................%. .. "45.00
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-.p.U-B L I. C A C I O N E S ó.--
Por cada púbiicációri por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

«¡SETENTA Y CINCO-CENTAVOS.M|N..X$. 3..75)- . . ...
' Los balances-de las Sociedades .Anónimas que se publiquuen en el-BOLETIN.-OFICIAL pagarán además.de la tarifa el 
p-Áiguiente derecho adicional fijo: .-''.-v :v- ’«•< 'r

lo.) Si ocupa menos de 1/4 página............................................ ...................J . . . ..... $ 21 00
> ’ ’ 2o.) De más. de■% y hasta % página . ......................................................... ........... ............  . ..... ........ 36'.00
' . 39) De más de J4 y hasta 1 página........................................................................... .; . . , ’» >'60*.00

4p.) De más de 1 página ¡se cobrará en la proporción correspondiente:
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■- . r-\ • PUBLICACIONES A_TERM1NO , ■'
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2)' o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 palabras

Hasta .
10 días

Exce
dente

Hasta.
20 días

Exce. 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ < $ $ $ $ $
Sucesorios................................................................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 crn.
Posesión Treintañal y deslinde.............................. 60.00 °4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

• Remates de inmueble ........................ 75'. 00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-
de vehículos,. maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.

” de muebles y útiles de trabajo ............... 45.00 3.00 75.00 ,9.00 105.00 9.--  CÍK.
Otros edictos judiciales < ............. . »................. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones ................................................................. 75.00 6.00 135.00 10.50 i 180.00 12.00 cnii.

;• Edictos1 de Minas............... ................................... 120.00 9.00 ————— —- »■

0.30 palabra 0.35 más el 50%
L .f.Báláhces: :. . i....................................................... 90.00 7.50 150.00 ■ 12.00 210.00 15.00 cm.

: _ ¿.Otros .avisos ............................................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 «a

.. Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M¡N. 
($ 60.—}-,en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtitudones y ren»ncias de usa lusn» 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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3ECCION ADMiNiS TRA Ti V A

/ RESOLUCIONES DE MINAS

jj9- 436 — Salta, Setiembre 6 de 1957.
Expte. Nv 64.2G9—R.
—ViSTA la constancia precedente, de la que 

resulta el incumplimiento del solicitante, den 
tro del término establecido al efecto, respec
te de los requisitos exigidos por el art. 43 
del Decreto—iLey N* 430 del 21 de Marzo de 
1957, y de conformidad con lo que el mismo 
dispone, declárase caduca la presente solicitud 
de permiso de cateo.— Notifíquese, repónga
se el sellado, publíquese de oficio una s^a 
vez; en el Boletín Oficial a los efectos deter
minados por el art. 45 del Decreto cit., tómese 
nota por Secretaría, Departamento Técnico y 
Archívese.— Fdo.: Luis Víctor Guíes — Juez 
de. Minas de la Provincia de Salta.—. Ante 
mí:''Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 4, 15 y 24| 10 157.

N? 433 — Salta, Setiembre 6 de 1957.
Expte. N’ 2235—P.
—VISTA la constancia precedente, de la que 

resulta él incumplimiento del solicitante, den
tro del término establecido al efecto, respec
to de-los requisitos exigidos por el art. 43 del 
■Decreto—Ley N? '430 del 21 de Marzo de 1957. 
y de conformidad con lo que el mismo dis
pone, .declárase caduca la presente solicitud de 
permiso de cateo.— Notifíquese, repóngase el 
sellado, publíquese de oficio una sola vez en 
el Boletín Oficial a los efectos determinados 
por el art. 45 del Decreto cit., tómese nota 
por Secretaría, Departamento Técnico y Ar- 
shívése.— Fdo.; Dr. Luis Víctor' Outes — Juez 
de Minas de la Provincia de Salta.— Ante mí: 
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 4, 15 y 24) 10157.

N’ 432 — Salta, Setiembre 4 de 1957.
Expte. N’ 100.573—R.
—Por caducado el permiso.— Notifíquese, re 

póngase, publíquese en él Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el art. 45 del Decre
to-Ley N? 430 del 21 de Marzo de-1957. To
men nota Secretaría, Departamento Técnico y 
Archívese.— Fdo.: Luis Víctor Outes — Juez 
de Minas de la Provincia de Salta.— Ante mí: 
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 4, 15 y 24| 10 ¡57.

ADICTOS DE
ÑV 551' — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE .SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE GRiAL. GÜEMES, PRESENTADO 
BOR EL SEÑOR JUAN ESTEBAN CORNEJO 
JEN EXPEDIENTE N<? 2456-0- EL DIA ONCE 
DE MARZO DE 1957. — Horas -siete y treinta 
y cinco minutos: La Autoridad Minera Provin
cial, notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo .hagan 'valer en forma y 
dentro ■ del término de Ley. que se ha presenta
do el siguiente escrito con sus ánotacidnes y 

proveídos dice asi: Señor Jefe: Se ha inscripto 
gráficamente la zona solicitada para explora
ción y <ateo en el presente expediente para 

lo cual se ha tomadu como punto de referencia 
el punto denominado Alizar, y Se mideron 500 
metros al CLste, y 19.609 metros al Sud, para
llegar al punto de partida, -desde donde se mi-' 
Leion 5.000 metros al Sud, 4.000 metros al 
(Oeste, 5.000 metros al Norte,"y por último 4.000 
metros! al Este, para cerrar el perímetro de lá 
superficie solicitada.— Según estos datos que 
son ciados por el interesado eni croquis de fs. 
1 y escrito de fs. 2 y según el plano de Re
gistro Gráfico la zona solicitada se superpone 
únicamente al punto de manifestación de des- 
cuibrintduito de la mina “El Saltó" (Exp. N? 
1005-C-43 además no se encuentra comprendi
da dentro de la Zona de Seguridad.— (Art. P 
a— Decreto N'1 14.537|46?. — En el libro co
rrespondiente ha sido anotada esta solictud ba
jo el número de orden 32. — Se acompaña cro
quis concordante con la ubicación gráfica efec
tuada.. - REGISTRO GRAFICO, Mayo 23 de 
1957. — Héctor Hugo Elias. — Agustín Pérez 
Alsma por Juan Esteban Cornejo, manifiesta 
conformidad con la ubicación gráfica efectua
da. — Salta, 31 de Jubo dg 1957. — Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaria, de acuer
do con lo establecido por el Airt. 25 del Códi
go de Minería. — Notifíquese, repángase y re
sérvese en la misma hasta su oportunidad.— 
Outes. — Lo que se nace saber a sus efectos. 
Salta, Setiembre 20 de 1957.

N« 550 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION Y CATEO DE -MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
EL DEPARTAMENTO DE “GRAL. GÜEMES” 
PRESENTADA POR EL Dr. AGUSTIN PERES 
ALSINA EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR 
JUAN ESTEBAN CORNEJO, EN EXPTE. N’ 
2451-C- EL DIA ONCE DE MARZO DE 1957. 
Horas siete y treinta y cinco minutos: La Au
toridad Minera Provincial notifica a ios que se' 

consideren con algún derecho para que lo lla
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley que se (ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice asi: Señor 
Juez de Minas: Se ha inscrlpeo gráficamente 
la zona solicitada para exploración y cateo en 
el ■ pmsdzité'.-expediente, para lo cual se lia to
mado como punto de referencia el punto deno
minado Alizar y se midieren 5.500 metros al 

Este y 16.000 metros al Norte para llegar al 
punto de partida, desde donde se midieron:
4.000 metros al Norte, 5.000 metros al Este,
4 floo metros al Sud y por último '5.000 metros 
al Oeste para cerrar el perímetro de la super
ficie solicitada. — Según .-estos datos que son 
dados por el interesado en croquis de fs. 1 y 
escrito de fs. 2 y según el plano minero de

Registro Gráfico, la zona solicitada se encuen 
tra libre de otros pedimentos mineros, no es
tando comprendida dentro de la Zona de Segu 
ridad. (Art. l?-a- Decreto N" 14.537|46). — Hn 
el libro correspondiente ha Sido anotada esta 
solicitud bajo el número’ d<? órden 38. — Se

ROBERTO A. DE LOS RIOS
Secretario

e) 24|10 al '7|11|57 * 4 

acompaña .croquis concordante cqn Ja ubicación 
gráfica efectuada. — REGISTRO GRAFICO, 
..■ayo 23 de 1957. — Héctor [Hugo Elias, Agus
tín Pérez Alsina presta conformidad con la 

ubicación gráfica efectuada por el Departamen 
lo de Topografía. — Salta, Julio 3Ó de 1957. — 
repóngase y resérvese en la misma hasta su 
líjese cartel ¡aviso en. las puertas de la Secre
taría, de conformidad con Ib establecido por 
el ait. 25 del Código1 de Minería. — Notifíquese, 
lepqngabe y reséwese en la misma hasta su 
oportunidad. — 'Cutes. — Lo que se hace saber 
a sus -efectos. — SALTA, Setiembre 3 de. 1957.

ROBERTO A. DE LOS RIOS 
Secretario

' -e) 24|10 al 7|11|57

m 549 —. SOLICITUD 'DE PERMISO PARA 
CATEO DE MINERALES DE PRIMERA Y SE
GUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE 
“GRAL. GÜEMES” PRESENTADO POR EL 
SEÑOR AGUSTIN ¡PEREZ ALSINA EN RE
PRESENTACION DEL Sr.- JUAN ESTEBAN 

CORNEJO EN EXPTE. N'-' 2459-C- EL DIA 
ONCE DE MARZO DE 1957. — Horas siete 
y treinta y cinco minutos: La Autoridad Minea
ra Provincial, notifica a los que se consideren 
con algún derecho -para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así: Señor Juez de Mi
nas: Se ha inscripto gráficamente la zopa so
licitada para exploración y cateo en el presen 
te -expediente, para lo cual se ha tomado como 
punto de referencia, el punto denominado Ali
zar y se midieron: 500 metros al Oeste, 24.000 
metros al Sud, y 8.000 metros al Oeste para 
llegar al punto de partida, desde donde se mi
dieron: 5.000 metros al Sud,'4.000 metros al 
peste, 5.000 metros al Norte y por último 4.000 
metro's al Este, para cerrar el perímetro de

i superficie, solicitada. — Según estos datos 
que sin dados por el interesado en escrito- de 
fs. (2 y croquis de fs. 1 y según el plano de 
Registro Gráfico, la zona solicitada se encuen
tra libre de otros pedimentos mineros, no estan
do comprendida dentro de la Zona de Seguri
dad. (Art. l’-a- Decreto N’ 14.587|46). — En el 
libro correspondiente ha sido anotada esta so
licitud .bajo el número de órdep 43. — Se acom 
paña croquis concordante con la ubicación grá 
fica efectuada. — REGISTRO GRAFICO, Mayo 
24 de 1957. — Héctor Hugo Elias. — Agustín 
Peres Alsina manifiesta conformidad con la ubi
cación gráfica efectuada. — Salta, Julio 31 de 
1957. — Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaria, de conformidad con lo estable
cido por el art. 25 del Código de Minería. — 
Notifíquese, repóngase y resérvese en la -misma 
hasta su oportunidad. — Outes, — Lo que se 
hace saber a sus.efectos. — SALTA, Setiembre 
3 de 1957.

ROBERTO A DE LOS RIOS 
Secretarlo

e) 24]10 al 7|11[57.

Ñv 548 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA
TEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE
GUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE GE
NERAL “GÜEMES”, ANTA Y .LA CAPITAL, 
pres-ntado por el señor NAPOLEÓN SOBUCO



■TEJEBINA en Espedíante N9 ¡64.107-S el día 
nueve de JUayo de 1956. Horas diez y cinches- 
ta y cima; y cedida a den-MARIANO. ACOSTA 
VAN íTíAJiT. -. La Autoridad Minera Provincial 
notriica a los que sa consideren con algiln. de
recho para que lo hagan valer en forma y. den
tro dei termino de Ley. Que se ira presentado 
el siguiente escrito con sus anotaciones, y pro
veídos dice asi; Señor Jefe; se ha inscripto 
gráficamente la zona solicitada para .cateo en 
.el piálente expedíante para lo cual se ha to
mado como punto de referencia el punto de
nominado Alizar, y se midieron 2.500 metros 
Oeste para llegar al punto de partida desde 
donde se midieron 5.000 metros Norte, 4,000 
metros Oeste, 5.000 metros Sud, y por último 
4.0U0 metros este, para cerrar el perímetro de 
la superficie solicitada. — Según estos datos 
que son dados por el interesado, en croquis de 
fs. 1 y. escrito de fs. 2, y según el plapo mi- 
njro la zona solicitada abarca únicamente. el 
^'apartamento de General Güemes, encontrán
dose libre de otros pedimentos mineros; ade
más la misma no Se encuentra comprendida 
dejitro de la zona de seguridad. (Art. I9 -a- De
creto N9- 14.587146). — En el libro correspon- 
cLento lia sido anotada esta solicitud bajo el 
NÍ de orden 2. — Se adjunta croquis concor
dante con la ubicación gráfica efectuada =— 
OFICINA DE REGISTRO GRAFICO: pctubr® 
8 de 1956. — Héctor Hugo Elias. —> Saltas 30- de 
Octubre de 1956. — Exp. 64.107—S. — Regís
trese, publíquese en el Boletín Oficial y. fíje
se cartel aviso en las puertas de- la Escriba/- 
nía de Minas de conformidad coh la estableci
do por el art. 25 del Código de Minería. — 
Notifíquese al interesado al propietario del sue
lo, repóngase el papel y resérvese, en la mis
ma hasta su oportunidad. —. Qutes. — Lo que 
se hace saber a sus .efectos. — Salta, Setiem
bre 8 de 1957,

N« 547 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA- Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE 
“GRAL. QUEMES”: PRESENTAD A. POR EL 
Sr.-MARIANO ACOSTA VAN PRAET: En ex
pediente N9 2460-A- el día once, de Marzo de 
1957 - horas siete y treinta y. cinco minutos: 
La Autoridad Minera Provincial, notifica' a¡ los 
que se consideren con algún derecho para? que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley; Que se toa presentado el'siguiente, es

crito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Juez de Minas: Se ha inscripto gráfica
mente la zona solicitada para exploración y, car 
teo en-el presente expediente, para lo cual se 
■ha tomado como punto; de referencia el punto 
denominado Alizar, y se midieron 500 metros 
al Oeste, 24.0G0 metros al Sud, y 4.000 metros 
al Oeste, para llegar al punto de: partida desde 
donde se midieron 5 ..000 metros al Sud, 4.000 
metros al Oeste, 5.000 metros- al Norte, y por 
último 4.000 metros al Este, para cerrar el per 
rímetro de la superficie solicitada. — Según 

.estos datos que son dados por' el interesado en 
croquis de fs. 1 iy escrito de fs. 2 y según el 
plano de Registro Gráfico, la zona solicitada

se encuentra libre de otros pedimentos minar 
tos, además no está comprendida dentro de la 
zopa de Seguridad. (Art. 1» —a— Decreto N9 
14.587|46). — En el libro correspondiente ha 
sido anotada esta solicitud bajo el número dé 
orden 44. — Se acompaña; croquis concordan
te con la ubicación gráfica efectuada. —. RE
GISTRO GRAFICO, Mayo' 27 dé .1957; — Héc
tor Hugo; Elias, — Señor Juez: Agustín- Pérez 
Alsina, por. Mariano Acosta Van Praet, mani
fiesta conformidad cdn la ubicación gráfica e- 
fectuada. — Salta, Julio 30 de 1957. —i Regís
trese,' publíquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cártel aviso en las puertas de. la Secretaría, 
dé' conformidad con ló establecido por él Art. 
•25 del’ Código de Minería.’ — Notifíquese, re
póngase y resérvese en lá misma hasta -su opor

ROBERTO A. DE LOS RIOS 
Secretario

:e) 24|10 al 7|11|57.

SAMPA SiJ illa?

tunidád.---- Qutes. — Lo que sé hace saber • a
sus efectos, — Salta, Setiembre 3 de 1957.

ROBERTO A. DE LOS RIOS 
Secretario

e) 24|10 al 7|11|57;

N? 546 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE 
GRAL, G'¿JEMES: presentado-por- el Dr. AGU.S 
TIN. PEREZ ALSINA en representación del Sr. 
MARIANO ACOSTA VAN PRAET: En expe
diente. N9 24-55—A: el día once de Marzo ¡de

— Horas siete y treinta y cúneo; La Au
toridad' Minera Provincial, notifica a los que 
se consideren con algún derecha para qué lo 
hagan valer en' forma y dentro del término de 
Ley,- que. se ha presentado el siguiente escrito 
con sus. anotaciones y proveídos- dice asi: Se
ñor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la zona 
solicitada para cateo en el presente expediente 
para 1c cual se ha temado- como punto de re
ferencia el punto denominado Alizar, y sé mi
dieron 15.500 metros al Este, y 12.000 metros 
al Norte, para llegar al punto de partida, des
de donde se midieron: 4.OCO metros al Norte, 
5-.000 metros al Este, 4,000 metros al Sud y

por último, 5.000 metros al Oeste, para cerrar 
el perímetro de la superficie solicitada. — Se
gún estos datos que son dados por el interesa
da en croquis de fs. T ¡y escrito de fs. 3 y se
gún el plano de Registro Gráfico, de la zona 
solicitada 45 hectáreas aproximadamente se en
cuentran ubicadas, en la Provincia de Jujuy, re
sultando. en la Provincia de Salta, una super
ficie aproximada de 1.955 hectáreas, libre de 
otros pedimentos mineros, no estando adamas, 
comprendida dentro de la Zona de Seguridad. 
(Art; 1? —a—Decreto N9 14.587|46). — Efr él 
libro- correspondiente ha sido anotada esta so

licitud, ibajo el número de orden'31. — Se acom
paña croquis concordante con la ubicación grá
fica efectuada. — REGISTRÓ GRAFICO, Ma
yo 23 de 1957. — Héctor Hugo> Elias. — Mariar- 
no Acosta Van Praet manifiesta conformidad 
con la ubicación efectuada por el Departamen
to Técnico. — Salta, Julio 31 de .1957. — Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secreta
ría, de conformidad con lo establecido por el 
ait. 25 del Código de Minería. — Notifíquese, 
repóngase y resérvese en la misma hasta su 
oportunidad. — Cutes. — Lo que se hace saber 
a sus efectos. — Salta, Setiembre 3 de 1957.

ROBERTO A. DE LOS RIOS
Secretario

e) ’24|10 al 7|11|57.

N9 545 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE 
GRAL. GÜEMES: presentada por el señor OS
VALDO JAVIER LARRAÑAGA, en expedien
te. N9 2457—I<: El día onco de ¡Marzo de 1957.

Horas siete y treinta y ctóco minutos. La Au
toridad Morera Provincial; notifica a- los que 
se consideren con algún derecho, para' que lo 
hagan valer en forma y dentro del término de 
Ley; que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice asi. Señor 
Juez de Minas: Se ha inscripto gráficamente 
la zona solicitada para exploración y catea en 
él presente expediente, paira lo cual se ha to
mado como punto de referencia el punto deno
minado Alizar, y se midieron 500 metros al Oes- 
te, 19.000 metros al Sud, 4.‘000 metros al .Oes
te, para llegar al putoio dé partida, desde el 
que se midieron 5.000 metros al Sud, 4.000 me
tros al Oeste, 5.000 metros al Norte, y por úl
timo 4.000 metros al Este, para -cercar el pe
rímetro de la superficie solicitada. — Según es
tos datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. '1, y escrito de fs. 2 y según el 
plano, de Registro Gráfico, la zona solicitada 
sé encuentra libre de otros pedimentos mineros, 
no estando comprsndida dentro de la zona de 
seguridad, (Ai’t. 1? —sai—(Decreto N9 14,587|46).

' , ,, .jgÁÓ. 282 j

En el libro correspondiente ha s do anotada es- ' 
ta solicitud 'bajo éb númer.o de orden 41; — Se
acompaña croquis concordante con lá ubica-, 
ción gTáfica efectuada. — REGMiTRO GRAFI
CO, ¡Maye ■ 23 de 1957.‘ — Héctor Hugo Elias. — 
S'eñor Juez,' Agustín Pérez Alsina, por Osvaldo 
Javier Larráñaga, manifiesta conformidad, con ¿ 
la ubicación- gráfica efectuada. — Saltó. Júlio 
30 de 1957. — Regístrese, publíquese en el Bo
letín Oficial, y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, dé conformidad, con ib es- 
tablécidoi por el art. 25 del OiMigO' de Mi'..istía, 
Notifíquese, -repóngase y resérvese en la mis
ma-hasta su oportunidad. —■ Outes. —- Salta, -. 
Setiembre 20' dé 1957.' ■ ■■

ROBERTO: A.. DE LOS RIOS 
Secretario-

,e) 24|10- aX 7|11¡57.

N9’ 544 — SOLICITUD DE’ (¡PERMISO "¡PARA 
CATEO DE ’-SUSTÁNCÍAS DE" I-RIMERA-Y 

’ SEGUNDA CATEGORIA EN .EL- DP'ÍO. ’DÉ 
GRAL. GÜEMES: presentado pon 'el señor OS
VALDO JAVIER LARRAÑAGA: Eú ¿sj’.Bdiaü-■ 
te N9 2453—L: El día once de Maizo da 1957. 
Horas siete y treinta, y chico minutos: La Aú- 
toridád Minera Provincial notifica a Jos qúe se 
eraisicleren con algún derecho' pala que io ha
gan-valer ein forma-y dentro’ del-te'm. no, de 
LSy; Que se ha-presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones .y, proveídos, dice así: Señor 
Juez; Sé ha inscripto gráficamente la ariia. so
licitada paira exploración y cateo en el presen
te expediente, para lo cual se ha tomado co
mo punto de reí esencia el. punto denominado 
Alizar, y se midieron. 10.500 metros al Esté, y 

r 16-.000 metros',aí- Norte, para llegar al punto de 
partida, 'desde dónde se-midieron 4.000 metros
al Norte; 5.0(30 metras al Este, .4.090 metros 
al Sud, y por ultimo .5.000 metros al Oeste, par 
ra .cerrar el .perímetro de. la superficie solicita
da. — Según estos, ¡datos que son dados/ por el 
interesado en .croquis de, fs. 1 y -escrito de fs. 2 
y según el plana de registro gráfica de la zó- 
Ina solicitada. ¡412' hectáreas áprqxima.damente- 
se encuentran en lá Provincia de-Jujuy, resul

tando en la.¡Provincia de. Salta una. puperíHcie 
aproximada, de: ¡L.588, hectáreas libre de otros 
pedimentos mineros, no estando además com- 
prsudicla dentro de la Zona; de Seguridad. (Art. 
1—a—Decreto N9 14.587|46). — En el libro co
rrespondiente lia. sido'anotada esta solicitud, bar 
jo el número de orden 40. — Se acompaña cro
quis! concordante, con' la ubicación, gráfica efec
tuada. — REGISTRO GRAFICO, Mayo 23 de 
1957. — Agustín Pérez Alsina manifiesta eon- 
foumidad con la .ubicación gráfica efectuada, 
lo hace-por Osvaldo Javier Larráñaga. — Sal
ta, Julio 31 dé 1957. —• Regístrese, publíquese 
•en el Boletín Oficial y fíjele cartel aviso én 
las puertas-de la Secretaría dá confórnudad con 
lo establecido por el Art.-25 del Código dé Mi
nería. — Notifíquese;' repóngase y resérvess .en 
la misma hasta oportunidad? — Qutes. — Lo 
que se hace saber a sus efectos: r

SALTA,- Setiembre 3 -de -1957.
■ ¡ROBERTO A. DE . LOS RIOS

Secretario
e) 24|10 ¡al 7111(57. -

N9 543.-— SOLICITUD DE PERMISO HARA 
GATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA, CATEGORÍA EN EL- DPTO.-DE 
“ANTA” presentada pói’ el señor ¡PABLO W.GR- 
NER KUNZD: .En expediente. Né El
día once de Marzo, de 1957, Horas, siete y trein
ta y cinco minutos: La Autoridad Minera Pro
vincial, notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan -valer en for
ma y dentro del término de Ley: Que se ha1 
presentado el siguiente .escrito ecn sus anotacicn 
nes y proveídos dice así ¡señor Juez de minas:

Se ha inscripto gráficamente’ lá zona solicitada 
.para-exploración y -cateo ren el presante expe
diente,: para- lo ■ cual, se ¡ha. tomado amo punto 
de, referencia-,el- punto denominado Alizar, y 
se midieron 500 metros aí Oeste, y 24.000 me-



___..
tros al S.ud, para llegar al punto de partida, 
desde donde se mid.eion ó.Ot'ü metros ai Sud, 
■S.Oüti metros al Oeste, 5.000 metros al Norte, 
y pór último 4.000 metros al Este, para cernir 
ei perímetro de la superficie solicitada. — Se
gún estos datos que son dados por el interesa
do en croquis de fs. 1, y escrito de fs. 2, y ser 

‘ gún el plano minero de registro gráfico, la zo
na solicitada se superpone en 1.240 hectáreas 
aproximadamente al cateo expediente N’ 64.209 
—ít—56, resultando por la tanto luna superfi
cie libre aproximada de 760 hectáreas, ubica
das en el departamento de Anta; y no -en el de 
¡General Güemes como lo expresa el interesado 
en su escrito de ís. 2, además no se encuentra 
comprendida dentro de la Zona de Seguridad. 
(Ait. 1’ a—tDeereto N’ I14.587|46). —> Bn el libro 
correspondiente ha sido -anotada esta solicitud 
oajo el número de órden 33. — Se acompaña 
croquis concordante con la ubicación gráfica 
efectuada. — REGISTRO GRAFICO: Mayo 27 
de 1957. — Héctor Hugo Elias. — Agustín Pé
rez Alsina por Pablo Werner Kunzd, manifies
ta conformidad con la ubicación Gráfica efec
tuada. Salta, Julio 30 de 1957. — Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
«.uso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería. — Notifíquese, repóngase y 

.resérvese en la misma hasta su oportunidad. — 
Outes. — Lo que se hace sabed a sus efectos. 
SALTA, Setiembre 30 de 1957.

ROBERTO A. DE LOS RIOS
Secretario

e) 24|10 al 7|11|57.

N’ 542 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN |E'L DPTO. DE 
GítAL. GVEMES: presentada por el señor PA
BLO WERNER KUNZD: En expediente N’ 
2452—W—’. El rila once de Marzo de ,1937. — 
Horas siete y treinta y cinco minutos: La Au
toridad Minera Provincial, notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley, que se ha presentado -el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice así: Señor 
Juez de Minas: Se ha inscripto gráficamente 
la zopa solicitada para cateo en el presente 
expediente, para lo cual se ha tomado como pun
to de referencia el punto denominado Alizar, y 
se midieron 5.5C0 metros al Este, y 2u.0íJO al 
Norte para llegar al punto de partida desde 
donde se midieron 4.000 metros al Norte, 5.00C 
metros al Este, 4.0019 metros al Sud, y por úl
timo 5.000 metros al Oeste, para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada. — Según 
estos datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y según el 
plano de Registro Gráfico la zona solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros, 
no estandot comprendida dentro de la Zona de 
Seguridad. (Art. 1» —a—Decreto N’ 14.587|46). 
En el libro correspondiente ha sido anotada es
ta solicitud bajo el número de órden 39. — Se 
acompaña croquis concordante con la ubicación 
gráfica efectuada. — REGISTRO GRAFICO, 
Mayo 23 de 1957. — Héctor Hugo Elias. — Se
ñor Juez de Minas; Agustín Pérez Alsina por 
Pablo Werner Kunzd, manifiesta conformidad 
con la ubicación gráfica efectuada. — Salta, 
Julio 30 de 1957. — Regístrese, publíquese en 
el Boletín pficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría de conformidad con lo 
establecido por el Art. 25 del Código de 'Mine
ría. — Notifíquese, repóngase y resérvese has
ta su oportunidad. — Outes. —, La que se ha
ce saber a sus efectos. — Salta, Setiembre 3 
de 1957.

ROBERTO A. DE LOS RIOS
Secretario

e) 24fl'O al 7fl'l|57.

H’ 533 — Solicitud da Permiso para Cateo tic 
Sustancias de Primera y Segunda Categoría: 
Un el Departamento de “La Caldera’’ Presen
tada por el ¡Señor Ernesto Job Cuevas: El di® 

diea de Enero de 1957. Horas ocho y quin
ce: En Expediente N’ 2369-“C". La Autoridad 
Minera Provincial, notifica a los que se consi 
deren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Ley, 
que sé ha presentado el siguiente escrito con 
sus anotaciones y proveídos dice así

Señor Juez de Minas: Ernesto Job. Cuevas 
Solicita cateo y exploración y se ha inscripto 
la zona solicitada en el presente expediente 
para lo cual se ha tomado como punto de re 
ferenc:a el punto denominado Alto dél Piqula- 
dero y se midieron 1.000 metros Norte, 45’, 
Este, y 1.000 metros al Este, para llegar al 
punto de partida, desde donde se midieron
4.600 metros al Norte,3.000 metros al Oeste,
6.600 metros al Sud, 3.000 met-'Os al Sud, 
3.000 metros al Este, y por último 2.000 me
tros ai Norte para cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada.— Para la ubicación pre 
cisa en el terreno el interesado toma como 
punto de referencia el puesto de Ciríaco Rey 
naga que se encuentra aproximadamente a 
1.000 metros Norte, 45’ Este del Alto del Pi- 
quiadero.— Según estos datos que son dados 
por e linteresado «n escrito de fs. 2 y aclara
ción de fs. 4, y según el plano de Registro 
Gráfico, la zona solicitada se encuentra libra 
de otros pedimentos mineros, no estando com 
prendida dentro de la Zona de Segundad.— 
(Art. l’-a Decreto N’ 14.587|46— En eí^- 
bro correspondiente (ha sido anotada esta so
licitud bajo el número de órden 1.— Se acom 
paña croquis concordante con la ubicación grá 
fica efectuada.— REGISTRO GRAFICO: JU
NIO 21 de 1957— Héctor Hugo Elias.— Salta, 
Julio 8|957.— Regístrese, publíquese en el Bo 
letín Oficial y fíjese cartel en las puertas de 
la Secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o- 
portunidad.— Outes— Lo que se hace saber a 
sus efectos. Salta 16 de octubre de 1957—

Roberto A de los Ríos — Secretario

e) 23|10 al 6|11¡57

N’ 528 — Solicitud de permiso para Explora
ción y Cateo día Sustancias de Primera y Se
gunda Categoría en e’ Departamento de “O- 
rán”, Prtesentada por la Señora Blanca Rosa 
B. de Alteza: En Expediente N’ 62.255—A— 
El día cuatro de Noviembre de 1955 a Horas 
Once y Cuarenta y Cinco ¡Bffiinutós: La Auto
ridad Minera Provincial, notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley que se ha presentado el siguiente escri
to con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para cateo en ei presente ex
pediente para lo cual se ha tomado como pun 
to dé referencia la confluencia de la Quebra
da Sepultura con °1 Río de Santa Cruz, y se 
midieron 5.250 metros azimut 290? 30’ pa^a 
llegar al punto de partida desde el que se mi
dieron 1.000 metros Az.' 200? 30’, 4.000 metros 
Az. 290’30’, 5.000 metros Az. 20°30’, 4.000 me
tros Az. 110’30’, y por último 4.000 metros Az. 
200’30’ para cerrar el perímetro de ¡a super
ficie solicitada.— Según estos datos que son 
dados por la interesada en croquis de fs. 1 y 
escrito de fs. 2, y según el piano minero, !a 
Zona solicitada se superpone en 75 hectáreas 
aproximadamente al cateo exp. N’ 100.521_ z
54 resultando por1 lo tanto una superficie li
bre aprixhnada de 1.925 hectáreas— Además 
la zona solicitada se encuentra comprendida 
dentro de la Zona de Seguridad (Art. 1’_ a

Decreto 14.587|46.— En el libro correspon
diente ha sido anotada esta solicitud bajo el 
número de órden 255.— Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación gráfica’efectúa 
da en croquis del cual se adjunta otra copia 
Para ser remitida a la- Comisión Nacional dé

.......___ PROAL
zonas de Seguridad.— Oficina de Registro Grá 
fico.— Agosto, 29 de 1956.— Héci.or Hugo E- 
Jías.— En 14 de noviembre de 1956. Me noti
fico y manifiesto conformidad.— Hay una fir 
ma ilegible— Salta, Mayo 17 de 1957. —Regís
trese, publíquese en el Boletín Oficial y fija
se cartel aviso en las puertas de la Secreta
ría, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 25 del Código de Minería— Notifíque
se, repóngase y resérvese en la misma hasta 
su oportunidad.— Outes.— Lo que se hace sa 
ber a sus efectos.— Salta, Setiembre 26 de 
1957.—
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 22|10 al 5|11|S7

N’ 475 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de “Huya” presentado por 
el señor Reinaldo Policarpo Calsina: En Ex
pediente N’ 62.178—C. El día primero de agos
to de 1955— horas siete.— La Autoridad Mine
ra Provincial notifica a los que se consideren 
con algún derecha para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así: Señor Jefe. Se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada para 
cateo en el presente espediente para lo cual 
sh ha, tomado como punto de referencia que 
a su vez es el punto de partida, el cerro Mi
nero desde donde se midieron 4.000 metros al 
Norte, 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al 
Sud, 4.000 metros al Este, y por último 1.000 
metros al Norte, para cerrar así la superficie 
solicitada.— Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de fs. 1 y escrito 
de fs. 2, y según el plano minero, la zona so
licitada se superpone en 120 hectáreas apro
ximadamente al cateo Expte. N’ 62.043—L—55 
resultando por lo tanto una superficie libre 
aproximada de 1880 hectáreas; además la mis 
ma se encuentra comprendida dentro de la Zo 
na de Seguridad (Art. 1’—a decreto 14.587|46. 
En el libro correspondiente ha sido anotada es 
ta solicitud bajo el número de órden 143.— 
Se acompaña croquis concordante con la ubi
cación .gráfica efectuada en el plano minero. 
Oficina de Registro Gráfico, junio 7 de 1956. 
Héctor Hugo Elias.—■ Salta, Julio 4 de 1957.;— 
Regístrese, publíquese. en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifíque
se, repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Outes.— Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Setiembre 24 de 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 11 al 24| 10 |57.

UCITACSQNES PUBLICAS

N’ 490 _— Llámase ~ a Licitación Púbñca, por 
el término de 15 días, para la construcción 
de Una Usina Hidroeléctrica y Red de distri
bución, en el pueblo de La Caldera, con pre
supuesto oficial de $ 349.717.50 m|racional y 
$ 115.267.22 m|n. respectivamente.

La apertura de las propuestas tendrá lu
gar el día 28 de Octubre a horas 11 en el Des
pacho del Sr. Escribano de Gobierno, Avenida 
Belgrano N’ 971. En el mismo lugar podrán 
retirarse los Pliegos de Condiciones de 7 a 13 
horas, al precio de $ 100— m|n.
Cecilio Muñoz — Interventor Municipal de La 
Caldera — Augusto Regis — Secretario

______ e) 15 al 28| 10157.

LICITACIONES PRIVADAS '

N? 539 — MINISTERIO DE ECONOMIA FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS - ADMINIS 
TRACION GRAL. DE AGUAS DE SALTA 

AVISO DE LICITACION
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.-¡s.^^gomocar. a;.U?itaci(^i .privada:- para. el. día 
6 de noviembre a horas 11 ó día siguiente ,31 
fuera feriado, para. qu?, tenga lugar.Ja apertu, 
raT,de,ias pxopuestas .que., se .piesentaxen pa
ra "íá.'éjécüc.ón,-de la Obra N» 504. ‘Defensa 
..en Piedra Emoolsada sobre el Rio Chunapam 
pa en Coronel Moldes (Dpto. La Vuia;, que 

^cuenta* con-un presupuesto oficial de 9 16.993 
"'friln.- (Dieciséis ' mu novecientos noventa y u- 
"Cho--pesos M|J Nacional).
->-;_^£jOs p.iegjs- de cond.ciones podrán «er re
sultados o * iet.ra.dos sin cargo aei Dpto. de 
mentó Construcciones áe la A. G. A S-, San 
Luis 52,’dé' está'Ciudad.

SAL i A,' ■ octubre de ' 1957
-LA-ADMINISTRACION GENERAL

e) 23 ai 25|10[57

N? 534 — MINISTERIO DE ECONOMÍA, Fl- 
.NANZAS, Y .OBRAS .PUBLICAS — ADMINIS 
-ÍRÁClON .GENERAL. DE AGUAS,DE SALjlA 
...; Cupypcar ,a licitación, .pr.vaua, para el día 4 
„de,. noviembre'.prqx mo. a nuia* il o día si- 
gmente s., fuera,. lunado, pma que tenga tugar 
la apertura, jle . las. propuestas que se presen- 

■rtareii paia ja e.ienuioui de >a oqia. N9 508: ."Ain 
^Ilación.’’, Red Cloacal’ en ca.ie .Florida enere 
j.itQi.ycu. y. -casabe M-scpin y xasaje Musconi en 
^itó^Fibridá p.. itiua.ngq dé . esta, ciudad, .que 
_19UeiiLa.ic«jn.iún presupuesto oficial de $ 42.6M 
....49 m¡m tCuareiita y. dos mu seiscientos, vem- 
¿•tiuír pesps con 49¡i0i) M,Na>;ipñai). 
^l".Lps..t-iiégós’ dé cóudiciui-es pueden ser con» 
' guitadó» Ó retirados sin carBo ael Dpto, de 
Explotación (Div, .Obras bauitanas), de la A. 
G. Áf s'., 'cade San Lws.N» 52, Sa-ita,

Sai xa, Octubre de ibo?.
70?. Manuel’siheStó^'tíálli' •— ‘ Administrador 

■‘General *' • • • - • ■ •- 
í-Javi(írwA.“‘l?a¿ Saravia’—-'Secretario BateSitio 

■■■' .. .... . ‘ é) 23 ai 25,10:57
ítetAJ -ILÍ-. t XA if.-*. *~ - -

• • EDOTQS- 'GlTAtOfiiOS '

/ir. N& 513"'— ÍREF:- Expíe.. N» 14231]4S.— LEO- 
-»NOB-EENALVA -ABxAS - X- OTROS s.r.ptllv|2.
'-s»A jeDICx O-CITATORIO

los-'lafecbos1 eStab.ecidob p in el Código''de 
Aguas, su hace sauei ’que Leíníor, Julieta,' Lia 
y Ábér' ten'Siva' Arias y Gúnierino ■£.' Fena- 
gut tienen ■‘sóucitadu’ reconocimiento de conee 

'Bión-de “agua“-pfibbca-para-■ irrigar con una 
dotación de á,z iisegundo a derivar del río 
Toiomp'on.-; ó; 'Sib§igñnia.¿pór acequia- • prop.a, 
una superficie, de'ioj.s-ías., .de; inmueble "Las 
sMcrdeaes? (ffaccióii),'eatasiro'317,-uulcado en 

■'^MDistritó' de>- 'Folomiióh,’Dpto, dt>- Caiayáte. 
■wans estiajé,-tendrá-dsr?ciio a-un turno ue 24 
'Vy -84' hbras-- enun* ciclo de 12 y 25 días respec- 
•■tivamenteí- c¿n--todo- ei cauda, de -la Quubra- 
A'dá: lóicmbón^’ó-S,biiig’.illl& - 
X t-'ÁdimmiStfácion^Gciwrai- da Agtill&...........
®M'ltíl0ves -Gladys^Genie'no — Reg. de Aguas.

?:’■; ’ "B> aiiio &i -ii u ¡b?. ;

&-Ñ¿.'.:Xú•© íc ia’.l
■ - > ■■■ ■■ -»■ ■■ -■■■•_- ■

i"7o^íctm3úc^0RM';''
;jí?-g53-^SÚC5ESORÍOi ' \

'■'■‘‘«i®!-'¿liga dg'jrtiinérá instancia y Quinta; No» 
minación eri.io,Civu y Comercial, cita y ém- 
piá:zá;nór treinta’diás a herederos y a leedores 

-■'-'dé-Don-VICTOR íiOMITTÍ y Da. MARIA RÓ- 
... ..MERI -ó MARÍA ENGRACIA. ROMERI y/ó

r _,aAUTÁi írldé- Octubre ile. W?.. ...
1.1 .>«,-•-» . Al--.. g^lAélO.- -S; ‘- '• '■ ■

■ -'-s-scretárlo
ti v --■ ■ 24|W al

' i.ñi. ’/< ío: .-i■■.. -■ . i

-ítbJuéd del..jjiZgádd- ¿&-1® ílnstahciá 4$ NctSiiá»' 
ñjj ciójiven •lo'V GÍViic y.-Cohiérciáí^ éiia. y, enipldzd 
«M<gor ék-UíttVfi¿."'dé-5o íiíás a herederos' y ¿Scfea

■DOSA. SERVANDA---OISNERO DE BURGOS,.
” Secretaiía, 18 de octubre de 1957,
Agustín Escalada Yriondo — Secretario
.. . . e) 23|10- al 4¡12,57.

N<‘ 525 — El Juez do Ira. Instancia 2da. Nomi
nación O vil, cita por treinta dias a herederos 
y . acreedores de don BONIFACIO FERNAN
DEZ, bajo apercib.miento.— (SALIA, 17 d-e 
Octubre de 1957.— ANIBAL URRIBURRI. Es.c 
Secretario.
..........  e) 22|10 al 3|12|57.

Ne 524 — El Juez de Ira. Instancia 2da. No
minación, Civil, cita por treinta días a herede
ros y acreedores d>- Juan Fonce, baje aperci
bimiento.— SALTA, 17 'de Octubre de 1957.— 
Aníbal Urribarri.— Ese. Secretario.

_____  e) 22J10 al 3¡11|57.

N1-’ 523 — El Juez de Ira Instancia 2da.. No
minación Civil, cita por treinta días a herede 
tos y acreedores de Paulina Aramayc, bajo a- 
percibim.ento.— Salta, 17 dt Octubre de 1957. 
Aníbal Urribarri.— Ese. Secretario.

e) 22¡’O al b|12¡57

N* 522 — EDICTOS SUCESORIOS: Dániel O 
vejero So,á, Juez de Fv Instancia C.vil y Co
mercial 5* Nominación dec;ara abierto, el Jui 
ció Sucesorio Víctor Quinteros, y cita y em
plaza a los interesados por treinta días.

Salta, 4 de octubre de 1957,
Santiago S. Flore — Secretario

e) 22|10 al 3|12¡57

N'’,-.'518-— EDICTO.— El Juez de 1? Instancia 
3» Nominación en lo Civil y Comercial, Doc- 
tof Adolfo D. Tormo, cita y emp'aza por e, 
término de 30 días a herederos y acreedores 
de don Rafael Rebollo.

Secretaria, 18 de octubre de 1957,
Agüstíii Escalada Yriondo — Secretario

' ' e) 22|1U al 3,1215?

■«N» -608 — SUCESORIO. El. Si ñor Juez de
■ -1» Jhstanc.a en lo Civil y Comercial, Segun
da Nomuiación, cita y emplaza por treinta 
días: a .herederos y acicedores de D. Francisco 
Adolfo Ovejero.— fiada, Octuo-e 15 <1. 1957.
. Anibai Urribarri — Escribano Secretario
-J 7 ; • ■ e) ’8|lu al 29| U |ó7. -■

' '•-•Nv- 500 — SUCESORIO. ■ .
El-'Sr. Jn z de 4^ Nominación O. y G, cita 

y emplaza por el término de 30 día3 a here
deros y acreedores de Magdalena Reynoso o 
Sánchez, para que comparezcan a juicio a ha
cer valer sus derechos.

. Sa ta Octubre 14 de 1957.
Dn S. ERNESTO YA2LLÍÜ. Secretai.'iD
'' ' e) 17|10 ai 28lll|57.

N? 49.3 -r ÉDiÚTÓ SUCESORIO- — El Dr.
Vicentb Solá, Juez de Primera Ihstaneia en 
ló Civil y Comercial, Primera Nominación, ci
ta y eihpláza por treinta día.» a herederos y 

' ¿creedores de don MARTIN LLA.MPA pára 
■que- hagan viilef sus derechos, ba.jo apercibi-

■ «iiehto de ley.
SALTA. 26 de Septlehibre de IflB?. '

Or. Nicanor Arana Urloste — Secretario
0) 16|10 al 27|il|57 ’

489 _ áUOÉSoRlO.— Él BeÓoi júfiz de 
: á» -Nominación C. y 0. cita y- etoiplaza por 3u 

• días a herederos y acreedoras de Seguiido Ah . 
■ dféó-''Lóp8z López, -tínlta, Sctubre &.de 1957, 

Aiiíbaj' tírrlbftrti, Sesretdho. ■ ■
o- - a> i&iío fei á0,ii|87

499 — stícSéStífó.— Él Séáor Jtíez de 
■1^. Ihsiahciá 5’ Noiüinaclóh doctor Ovejero So 

:■ -1¿;'.-bita-y eüiiilázá á Üeyedéros y acreedores 
•Mfa dóSít Msífg .&.Í5IBS -Meí W»l».

días.— Salta, 14 de octubre de 1957. — San
tiago S. Flor! Secretario. * 7

’ e) 15|10 al 26|llf57 '

N? 484 — TESTAMENTARIO:
Adolfo Domingo ToUno, Juez de Primera Ins 

taneja y Tercera Nominación en lo Civil y ,Co 
merc-al', cita y emplaza por treinta días a he-' 
redi-ros y acreedores de Salvador Calarezzo ó 
Caiarezo ó Calaresu.— Salta, octubre 11' de’ 
1957. , - .
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 14I1O al 25H1I57.'

N? 465 — EDICTO' SUCESORIO: El Dr. 
Vicente Solá, Juez de Primera instancia y Prl 
mera Nominación en lo Civil y Come’ c:al, cita 
y emplaza por'treinta'días a herederos y aeree 
dores de don Antonio Villafañe, para' que 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Sal
ta, 7 de octubre de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste -- Secretarlo. ' 
e) 9h0 al 3U¡11|57

Nfl 464 — EDICTO; El Dr. Vicente Sola, 
Juez ae Primera instancia y t-r.mera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita- -y* emplaza 
por. tremía días a- herederos y acreedores de 
don Claudio Guanea, para que comparezcan ■ 
a hacer valer sus derechos; Salta, 7 dé 'Octu
bre de 1957. . • -

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario'•• ~ 
e) 9|10 al-20|ll¡57. '

N? 460 — El Dr. Vicente Solá. Juez de Prime- ; 
ra instancia eu lo Civil,'cita'y'empiazá por 
treinta días a heiederos y acreedores de Juan 
tiateiii, bajo apercibimiento dé Ley.—' Sana, 
Setiembre de 1957.— 'N.canOr. Arana Urioste 
Secretario. ' . .

• e) 8-10'al 19-11»67¿

N’ .456 — EDICTO; — El señor Juez de 1? Ins. 
tancia 3* Nom.nación en lo Cuál .y Comercial 
cita por ei termino de treinta días a herede
ros y acreedores de dona María- Milagro- Ru- 
driguez o Milagro Rodríguez.

SALTA, octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

a) 8-10 al 19-11-67 '•

N» 454 — EDICTO;.— Adolfo D. Tcrto-. Júé? 
Civil y Comercial, 3<‘ Nominación cita y em° 
plaza por treinta a<as.a herederos y acreedor?» 
ae Juan Garnica. ■

SALTA, Setiembre 11 de .1957. j
a) 6,i0 al 19|ii|6i

ftistáhcia 2'-' Nom. en lo Civil y Comercia1;' el» 
tá a heredeíos y acreedores,de Rufino Maca' 
roff n Ma-arof por, 30 días. ' !

SALTA, 1’ de Octubre de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Sáf'etaHb ■

b) 8110 a''1911.115?

N’ 452 SÜCESORlOs — ¿1 Sr. Juez da 1»
instancia 2^ Nomitiacióh en lo Civil y Comer* 
éiál, cita y emplaza por 30 días a lisreucros 9 
acreedores de Emilio Herrerías.

SALTA. T? de octubre do *195?,
Aníbal Üriibárri — 'Escribano SeBffltMia

' .. .6) aiio'ft) félHiB? •*
j l¿r‘ial^2^iJin,7gggf<ñé£^) 

íí? 4Í§ — Él ¿üéá eh io CbVli ür. Vicente S'J3 
lá, á eárgo del .iüzgádo de i?i’iátera Noiiiihs:> 
clóh, citó y ehiplaza pdr irSlnta'díás á 116Í9S 
tibios y‘ ¿.creedores de’ doña Rosa Glialle db

SALTA, i? de oetúbig dS ; *
. tír. Ííicáhoh Áráiia Urióstb — Seüi’btái'ia

é) 3¡lu ¿1 14|ÍÍ¡B?' ’
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SALTA, iÓCTUBRE‘í24.»I! ?lflW

N? 410 — SUCESORIO: Él. Sr. .Juez 'de í» Ins 
tanoia 3’ Nominación(en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza a herederos y acreedores de 
Juno Hilario o Julio Faustino Sarmiento pox 
él término de .30 días.

¡SALTA, 41® .de -octubre de '■1937.
■Agustín -Escalada Yriondo •— secretarlo

é) 2|10 al 13ill[67

N’J 408 — SUCESORIO.— El -Sr. Juez de 1“ 
, • Instancia 1» Ncnunac.ón O.. y C. cita y em>

■ " plaza a herederos y acreedores de AbraLam
■Torres -y Paula V. de Tunes, por treinta días

■ ■- para que comparezcan a juicio a nacer valer
sus derechos.

* 'SALTA, 26 de Setiembre de 19B7.
’Dr, 'Nicanor Arana Urioste —, Secretario

e) 2|!0 al I3|ll|57

N’ .407 'SUCESORIO.— El Sr. .Juez Civil 
y ¡Comercial de -5* -Nominación, cita por treta 
ta días a acreedores y herederos de Mercedes 
Soioágo.— Salta, Setiembre once de 1957.
Daniel Ovejero Solé — juez de 1* -.Instancia 
en . lo Civil -y Comercial 5* Nominac on,
Nicanor Arana Urioste — Secretario suplente 

e) 2|10 al -.'3|11¡57

N’ 394 — EDICTO SUCESORIO: -- El Juei 
de ¿primera instancia ¿.primera Nominación -Ct 
Vil ¿y Comercial, -cita y emplaza por treinta 
.días ,a .herederos y -acreedores «e -Don -Tomás 
Francisco Acusta y Dña. Agustina Rivera de 
•Acósta,. ‘paira que ‘hagan valer sus derechos. 
,;@écrétaria,' •Salta 1'6 de setiéitítie de 1967. 
•'©£. 'Nicanor Arana -Urioste — Secretario 

 e) 3|10’al 13|1'1|57.

K’,-386.— El Señor Juez de 1° Instancia Ci
vil y.. .Comercial 5?. Nominación, deciara abierto 

‘ al juicio Sucesorio de doña Mana Dolores Aran 
. '¿da 'o tola .Aranda.-y .cita y'emplaza-por -treinta 
'días ra interesados.

<Salta, 19 -de septiembre ».do 11857.
'gghtiago ’S. Eiori -— ■■Secretario

-d) 30¡9 Al-11111'157.

K9 388 «=»’ÉfííóT’óa ,•=» J81 Dr. Vicente Wá, 
Juez‘‘de Primera instancia en lo Civn y Come: 
'éiérr'Pfitaéfa 'Ñüni'itiáclón, cita y' emplaza pui 
''tíéinta-dlas <a herederos y acreedores de M> 
-lagro García ¡Baez,..para'.que hagan ¿valer su> 
¿derechos, 'bajo ■ apercibimiento -de 'ley.

SALTA, 9 de setiembre de '1957. 1
Bl. Nicanor ¿Arana Urioste -s- '.secretario

- 8019 al 11,11167

.'NiMáá — -SUGESpRÍG: —-Si-gSñóf .JiidZ de 
Quinta Nominación en ,1o O. -,y G. de la Pro
vincia, Cita.y emplaza-por treinta d.as, a he- 

‘?0deroB y acreedores de don Jesús o Jesús ’Ma 
ría Torinq.— -¡Salta, -3 de -setiembre de 1957,— 
Santiago Fiori —Secretario.
Dr, Nicanor «Arana -Urioste — Secretario

e) 30|9 al 11,a1|57

-oVe ^-SUCESORIO: .Sr. -Jilea OM1 y Co
mercial, -3® Nominación -cita .y- vmp.aZa por 
treinta días herederos y acreedores de don 
FRANCISCO» S-ANClíEg.— Sana, Setiembre 26 

. de 1937' 1
Agustín •Escalada Vítoilda •“■ ' secretarlo

............. . ..... , ..........el 27|9 al.»|ll|W..........
• u.'.. ir,

•»o 498 — EDICTO: El Sí. -Juez de Siguiida 
¿Nominación -en lo Civil. y CometeWi. dita y 
emplaza por treinta días a herederos.y áüi-'éé- 
dores de doña ’CÍjEOTÍLDE ó 'MARIA ¿OLEO 
TILDE GUERRA DE DEBRINA. Sálte, Sep 
tiembre 25 de '957.
Dr.. 's, Ernesto Yázllo — "SéCí'títáf'ío Intérino 
.1 ............ .e)..;27iS ..a)i..8iii|bt.
Crsas»^==sí®D5tss5ss5s=s=qBcnas3ss3^5S5Swswí9>ewwsíKj^3?fi

•S» :3Í$- -i- EDICTO: 'ÉPs¿ 4uez «de:iSeBan'da 
Nam.nac.on ¿n ló Civu- -y ■-Cudierc;ux;.' IñlS?’ j' 
empiaza .por 'treinta días- a’ herúueios" y-~aéréíf-' 
dores ¡de ¿«Don Cl'RlW RAMxBE^.— tía.ta, 
Septiembre .23 -de 1957............................——
Dr. tí. -Ernesto Naziie. — Secretario--interina

.» ■&)._ 27¡9 -81 -iS|.>?i.|07-.>. .-.í

Nv 370 — SUCESORIO; .'El Señor J.aé¡s .dé"!’ 
instancia y 1» jn.anulación, cita y empiáza.pur 
30 cuas a hereueios y acreeaure0 uo' uUMÍn 
GO SEBaSxxAiN XAGLxOLi.

'Sa'ita, bet>emure de x9o7.
Dr. Nicanor Arana Uriuote —'Seeretarró < ' - 

ej 27|9 ai 'ii|i Z|ó7;;
____ __ ¿ >.• "■ 

N? 369 — SUCESORIO.— El -Juez de 'Quintil 
Momiiiaciuli en iu Uivn y ouu-ic.a-, c-ia a 
hureueius y -acreeuuj.es ae’GEw<JNxivl~' LcnrEz. 
GUXBAD-X, cuyo JUxClU blucsuliu' ua aldu ut- 
ciarauo abierto.— Edictos en Foro Su-íüíiu' 's 
Büieun ■ cxUciai.— sana.-2a ue agosto" ■ué'-’XBu'- 
Sant.agu Fiuri — -tíecretaiio ' ' "

e; H7j:i al ‘8|xi'¡57 ;

N’ 365 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Primera Num.nauion -cata por truaxia" 'ui-üs' ía 
hureueros -y <-aci tenores -de -aNxiuNWABAííNT 

SAbl'A, set.emtae -'de 19o7. ’ <*• .s- 'j
■Dr. Nicanor -Anana Urxoste — Secretario" '*;i 

■ 'Sj -2b|9 ai • 7(T1¡S7';

N’-362 .¡El "Señor Jues de T* Instancia^ $ 
NiummacJón en iu Uivh y Uumerciai, cita y em 
pja¿,a por au uias a herederos’y acreedores de 

■Don 'Manuel Toledo.—'tíaita, izo jie-setiembre 
-de ¿19o.7. • 5 «-í
Agustín Escalada Xiíondo — Secretaria 

< ' . . < e) 26¡o a» 7|ix07c¿

Nv 337 — SUCESORIO.— El Señor ‘¿úez'-‘^e 
primera .Instentela" Segunda Ño¿imáóldñ'"en¥i^ 
u-Vx» y Comercial, cita y empiaza por treinta 
días a herederos y acreedores de “Áuréno RL- 

■di-iguez o --Aurelio -Rodríguez .Gorrzáieá.^- ”S'ax- 
te,; setiembre ‘de- 1957,— -Anlbai Uriubarri;'! Se
cretario. ”■

ss) -24|9 ral c;5|14ÍS7 
.... ................... .......... , ...________ .. A 
N» .335 — él Juez de” Primera Ínstancía^ivi) 
y -Comercial .de .cuarta .Nom.nacioii. -cita^-y.pzin 
plaza a herederos y. ¡acreedores. de. Ca?..m?Ra- 
-mauan.— ¡Sana. 23 -dev setiembre 49 1957^ 
-Entre líneas:-.-e vate... .___________________ ■;
'Dr.uS.. Ernesto Yazile — Secretario ■ < ¿c»s?

•e) 2.4|9 ¡al- B|1Íí57xsb?>

U» 321 -El,-Juez iCiVil- Segunda-Nomínachw 
cita por treinta días.a interesados eñ'sücesion 
Ramón Colonia Ginér.— Salta, agosto 16 de 
1957.— ..Aníbal -Urribarri — Secretar, 

.ej 30|9 al 31|10|57...

W 319 — .EDICTO > SUCESORIO: — r;EhJve3 
de 1» instancia fl* Nominación Civil »y- Comer
cial. <cita y emplaza spor el ■■termino .de --.j-rein 
ta días-a herederos vy acreedoras cíe- .PAUfe^Nc 
GARCIA ó PAULINO GARCIA MEDRANfJ,- 
Dr. Nicanor -Arana - urioste •— ’Secretarip.r 

SALTA, ¿Setiembre ¿1-2 de 1957. . .■«•
e) 20® al 31110157

.-R? áílEDlDT.O'c.^tICES.Oteí0. >,*?> 
®1 adñtít Juez'Primera Nbminacióh-iGáíllSéi 

-ta p'óri-ti'éliita 'días'a-lierédefoB. y Bcreedorpfcde 
- Raí á'éir ’Goííááiez.^ ¡Salta,- Set léttíbrs’' lil £de>ii007 
. Dr Nicanor Ái'áiitt ¡Úri'oste •-■■SS&etaSió.-Á 

• . ■ _ J 0) 12)9 al 34| 10 ¡B7.

’■ ü* . 290 -*r Éíílb’fo .áOÉOÜftfd.—-" _
El' Dr.' Vicéiite-Sólá?' jüeZ je Pi1liWftya‘5'ííís- 

' tancia etí' ló CiVií y Coméi-eidl.- Fi'Wéi-h •'’No- 
, ■'tnihaeión;-cita emplaza ;'pof''tféihtgj-díás a 

'i-hetadétóá’¿¡y '$crógdóréBúáe «'dó'n ■éo^Wo'J'Í3^ñ“

ñtínz'ib, 'para xqüé .ihágáh«-¡Vái® - súB -ííIéreciíos» 
'8ajó;iáp¿i'cib¡mleñto .dé =íéyi s ev;.-; r-v :,t 5
¿■<'SALx.-A, 'TU -de .Setiembre¿JdÍF-.lSí?7”- --
¿.-.-.Dr..-Nucaiior -Arana Urioste"' —-Secretario.
■=........•■'. ■ -»■ ■ ’ej l2|9 al ■24|-'-1üí|57.' í ;-

»U'.z .- 4, - ‘ ’ -i--'- • jTl

■ -N’’ Teg’.SU.CESORíÓ: jál.¿SÉ. juez ,t¿ Erimeí- 
i-te5 Iñsthiicia, Cuarta '.Nominación ,CivU .y .>C& 
merc.ár'ciía'y 'emplaza por -treinta diaSjAíhe- 
repexus y _ayiedo.es de.aun Miguel Viych,.p_Bir. 
lóbie-K, .pina que hagan '.va'iér sus bderécho&. 

■V SÁUTA, 'Agosto '28 dé 1957.' ' ’ ‘ .. .. . .a
'Di-. 'S. ■Ernesto' Yazlle .secretario .. *

, e) .Í2Íü'.aÍ' 24| 1ÓÍB7. "

......  ‘'¿OSESlÓN-.T-REINT-AÑAt----- -

,.;N9- ‘47.4 — eP-uSESuWxw; JAiitití -y tugado -¡¡8$ 
-Nxxmxiiacxuh -Cli/xx .y ^CumerCxí*., .A^uét-uxa -A-té- 
-■luan - ue .AViia jsolivxta -puacsiou itreniuñiai-^e 
•Uu -mmcuvie uiMuaooAii -Gaipun-, jUiusdfc 
civn uci.xtjvpaxvamehto «ue •iw.etan,- «que uim'iia: 
IVuS ce;. con ¿Riu ..ju-ami,iitc¡ -»Euu: -con -e, T-á- 
«uuo ¿provincias -qua -sépate de la • prcpiédáti 
‘5La-jMaguaxeiia" ¿ae ‘Se¿.uiidind"C¡érioJp*É»>Ée: 
huiiuúuxe ■■lud uviagaaieñu- de S» Uieixjo.-'Uesfé 

■■'cúú pi'up.-eaau- -ue “Francisca »Eva íHugat'cu *?ír 
'Fiúi'cs.— «Lu-que-se -hacé'-saber para -que -wm" 
-pa-iezcaii -a -estar -a dtreu'ho'-en »tí-tc-xmixw <& 
uuvvo uuu> u ■ contar -aé la -uiüima 'p'úoiíeaaióá. 

■b'aita, Tv'■'de-agosto de -1957.—'-ttaxítlugo •'Fíoris 
'Secretario^ • c ; -- • •••••• 

•'0j TÓ[lO-’Sl -2jTií'l57;

r-?N'M38 EDICTO -PÓSESÓjííO^
¿i «ex. jue* risuuá .uieuipua- en lQ.«CiVilt

.Tbxv.exa i^wiinaiupiou_piia ,pux--ti>-ii4iia cuas .a.^ .. 
Téxéuxij.ub3'.éñ ,x-o(ae¿xun Tlémtáñai huniátaüá por 
U.ró' CÓríxu kiapáte/ de iiu lote de texxeiio uoi- 
u’aao' eix esta -ciudad,Jcón 6xréüsidií'"ue‘8150'mé 
tíos ue-j.xxeiiujjéútiiec .calle .^^varria^. j¿or AU.80 
meoxos'dí íoiiSb,” ¿on los iíimtcs síguiaíites;¿<3Al 
inux tc,_cun ,pr¿‘piücidcl-ac—Víctor -¿taiuoir-dioco- 

xbar.-.í míi. jbud,..>t;üiu.prcipj,quau¿h8.. Maxia')' totscia 
.y-axUíY.iezoMjde, ¡kjpia,y.an.¿ai ..■•wt!,. wpnpoaiie.íiOia» 
variia; y ai.jOesteu :eqn >ua4jiai;,,:ptiblico.— Ua» 

¿tastrür22z9,.;paiceias¿,.’maiizana.,U^SJGCión\Lí» 
¿tíaiía, loútubxe,4¿de -195?.

A^jstíij .'Escalada Srióndo- '^»'Us^tíoía^s’'~

.?£- .«jsxc* ....

íp&t:..rííiiguel <A, (Gallo .-CastéllaiK®
■JUpitil AL- —ti Receptor i deiRadro¿ "ECAaVíctor” 

■“¿Elidía, linde. Noviembre; de.-1ü57f,achoras 
•48;30,. ;en.onii. escritorio ,de.f Aydá¡.8Saim.iento 
"Síaji.Uiuuadrtieinatai’é .QUN:.-BaSE. DEsg.-sfijiO-^ 

'm/])U un RECEx'-lOR.rDEiRADlQ.m^ica ‘-RQA 
VXCTOR';,;-ntoaexo .69'7,'...para -ambas randas y 
c^rgiontes, chásx'sjg» jiA-iBÍ dejpoco.iñso^pero 
sin^ünc¿nMÍU’anbo,apüd-eiiido misarse en’Espa 

.._G&-65üL_diuja¿G '5A'dénaLExpma,,Cp,mate-de.^a^ 
'Letrada”dé ,1a Provincia - Sec. ¡N’ í> éh juicio: 

.íÉjEGÚCIONvP R.‘ESN D Aát®A-ÍMCSCHÉTTÍ 
FjxAN CISCO y CIA, vs. FRANCISCO MAMA» 

■"NíT^Bjq’ei acto,. .3Q%,;Jde /seña."a ■;cuenta 'de'Ts 
ccanpfá.'ij^vUónílsíóñiíde ^áiáñjsl;te.,!Xargo del 
comprador. — Publicación edictos tres días éñ 
diarics Bolítín.- Qfical-.y_Noiie. MxGUEL A, 

_r;G4^Q..-G^S.TESUANOS ^«ihUllero -^.JJeie» 
..llano¿5Ó7'g,'..' .■"...T’tr, -

FO'S: '»T¡S^rÉ 
JíUDxQIAA-.=r .j'ÍN^TBAáÉ ’

ÜNÁ

í?l?4í$:. 7js.de-i^pvi'mbie de 1957 á íioíáé 11 
en tni ’Ssci-itdrfó cálle Caberos ib 396 Sáltíb 

,j>jrnát.aréisin base,., tíña M-iqüina..Horm!goñéf& 
'oteárcV ;‘WOLCEÉÍ5T-_ -erí-ñüeíiTéstado.íae . 
.^KéíVafeiáñ :y-1íún’cí6iiáfñ >iéilto',-'enctien» 
f? jíB’éif i éV ífciH^effiro7réá5ie lAñíégirnó ^9’' 3áS' 
í'^ítazpirSaaTT Ordai’á 'íüez'-ds'Eféiiñ&ra' IxiStá$

acreeuuj.es


BOLETIN OFICIAL SALTA,- ÜOTÜBSÉ! M W PÁG. 'mi

N’. 21.338(957 caratulado “Iggan S. A. Ind. vs. 
José Di Fonzo é Hijos Sos. R. L. — Ejecuti
vo”.— Seña el. 30%.— Comisión según aran
cel a cargo del comprador.— Edictos por 5 
días en Boletín. Oficial y Foro Salteño.

■ Gustavo A. BoIIínger
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 22 al 28(10(57

escritorio metálico usado, cajones laterales y 
un almario metálico.— (Depositario Judicial 
Juan Zurita, Abraiham Cornejo esq. Alberdi. 
Tartagal. Ordena Excma. Cámara Secretaría. 
2’, Ejecutivo Pineda Francisco vs. Rodríguez 
Hilos.” En el acto del remate 50%.- Comisión 
de. arancel a cargo del comprador.— Arman
do G. Orce, Martiliero

e) 22 al 24(10(57

En el acto el comprador alionará el 20% co
mo seña y a cuenta del precio. Ordena señor 
Juez de Ira. Inst. 2da. Nom. C. y C. juicio; 
“Sucesorio de Francisco Facundo Astigueta'. 
Comisión de aranc°I a cargo del comprador 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial y Nor
te. Planos y referencia al suscrito martiliero.

e) íajlQ ai 8|11,57

N’ 531 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — “LAVARROPA” — SIN BASE

El día 5 de noviembre de 1957 a las 11— 
horas, en Leandro N. Alem 144(150 de .la loca
lidad de Gral. Güemes, remataré SIN BASE, 
dinero de contado, Un lavarropa, Industria Ar 
gentiná, marca “BARBERO”, á paleta, sin ex 
primidor para corriente continua, con motor 
de 1|4 de H. P. y tacho eniozado, el que se en 
cuentra en poder del depositario judicial Sr. 
Darío de la Orden, domiciliado en Fray Ca
yetano Rodríguez N" 40 de la localidad de Gra.l 
Güemes de ésta Provincia, donde puede ser 
revisado por los interesados.- Ordena . Sr. Juez 

'de Paz Letrada N’ 3 en juicio: Exhorto Sr. 
Juez de Paz de la Ciudad de Deán Funes, Pro 
vlneia de Córdoba en autos: Ejecución Prenda 
ria — Américo Rodríguez vs. Pilo Agustín Va 
Jlejos, Expte. N9 18|57”.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— Edictos por 8 
días en Boletín Oficial y Norte.

e) 22 al 31(10(57

Ñ’ 530 — POR: JOSE ALBERTO .CORNEJO 
JUDICIAL — TRACTOR “ DEERINQ"' 

SIN BASE
El día 30 de Octubre de 1957 a las 18.— 

Horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu 
dad, remataré, SIN BASE, Un tractor Inter- 
national “DEERING’’ N’ 2236, a agricoi, de 
48 H. P„ el que sí. encuentra en poder del 
depositario judicial ¡Si'. Nicolás Poggio Girard 
domiciliado en Finca “ANAMABEA” Departa
mento de Orán de ésta Provincia.— El com
prador entregará en el acto de la subasta el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuetl 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el 
remate por el Sr. Juez de la causa.— Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Sagunda 
Nominación O. y O. en juicio: “Ejecutivo — 
Genaro Cacace y Hnos. S. B. L. vs. Nicolás 

■ Poggio Girard y Sra. Camila Pérez de Poggio.
Expte. N9 23.580(55”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 5 días 
en Boletín Oficial y Norte.

e) 22 al 28¡10|57

N’ 506 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENOS EN ESTA CIUDAD

El día 14 de Noviembre de 1957, a horas 18, 
en el escritorio Buenos Aires 12, ctecad, re
mataré con las bases que en particular se 
determinan, los lotes de terrenos ubi- ados en 
esta ciudad, según plano archivado en la D. 
G. I. bajo N’ 2315, adjudicados a la hijuela 
de costas en la sucesión ‘Francisco Facundo 
Astigueta”, y que se detallan a commuacióu-: 

1’.— Lote 17 de la Manzana 72—C, Con sup. 
209,52 mts.2, limitando: 'Norte, con lote 18, 
Sud, lote 16; Este, lote 19 y Geste, calle Bue
nos Aires.

BASE M$N. S.OOG.—
2’.— Lote 21, de la Manzana "72 O. super- 

fiecie 237,50 mts.2, limitando.- Norte, callo 
Delfín Leguizamón; Sud, lote 2; Este, lote 1, 
y Oeste, lote 20.

BASE M$Ñ. 9.000.—
3’.— Lote 11, Manzana 69 B, 

279,21 mts.2, limitando; Norte, lote 
calle Delfín Leguizamón; Este, lote 
te, lotes 12 y 17.

BASE M$N. 9.000.—
4’.— Lote 3, con pieza, Manzana

perficie 323,80 mts.2-, limitando; Norte, lote 2; 
Sud, lote 4; Este, cañe Córdoba, y Oeste, lo
tes 14 y 17.

BASE M$N. 12.000.—
5’.— Lote 9, Manzana 72—A, superficie

238,07 mts.2., limitando; Norte, lote 12; Sud, 
Pje. Solá; Este, Lotes 6, 7 y 8; Oeste, lote 10, 

BASE M$N. 9.000.— 
6’.— Lote 10, Manzana 72—A,

244,15 mts.2., limitando: Norte,, lote 
Píe. Solá; Este, lote 9 y Oeste lote 

BASE M$N. 3.000.-- 
7’.— Lote 11, Manzana 72—A,

251,07 mts.2., limitando Norte, lote i:
Pje. Solá; Este, lote 10 y Oeste Pje, sin nom 
bre.

CIUDAD

18.— iio- 
169—C1U-

superficie 
19; Sud, 

10, y Oes

72-A, SU-

N’ 479 _ poR; JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ES1A

BASE $ 17.000.00 m,n.
El día 31 de Octubre de 1957 a las 

ras, en mi escritorio; Deán Funes
dau, rematare, con la Base de Diecisiete mu 
pesos moneda nacional, o sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, el inmue
ble ubicado en calle J. B. AJberdl Nrus. ali
bis—519 de ésta Ciudad.— Mide 16.— mts. de 
frente por 10.— metros más o menos de fon
do, o lo que resurte tener dentro de sus muros 
y límites, que son; Norte propiedad que es o 
fue de Miralpeix y Oía.; Sud propiedad que 
es o fué de la Sucesión de Da.: Virginia Quinta 
na de Leguizamón; Este propiedad de Miral 
peix y Cía. y Oeste calle Aiberdi_ Nomencla
tura Catastral; Partida N—2934— Oircunscrip 
ción I— Sección D— Manzana 26— Parcela 
25— Valor fiscal $ 25.500.— Título registrado 
a folio 65 asiento 1 del libro 37 de R. I. Capi
tal.— El comprador entregará en el acto de 
la subasta el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobado el remate por el Sr. Juez de la cau 
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación O. y C. en juicio: “Eje- 
ción Hipotecaria — Galagovsky, David vs. Suá 
rez, María Lola Quiroga de:, Expte. N9 37.122! 
57”.— Comisión de arancel a cargo del coin 
prador.— Edictos por 15 días en Boletín Ofi
cial y Norte.

e) 11 «1 31,'10 (57.

superficie 
12; Sud, 

11.

superficie 
Sud,

BASE MSN. 9.000.—
Lote 12, Manzana 72—A, superficie

527 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS ----- JUDICIAL ----- - SIN BASE
El día 31 de Octubre de 1957, a horas 18.30 

en mi escritorio de Avda. Sarmiento N’ 548, 
. Ciudad, venderé, en pública subasta, al mejor 
. postor y dinero de contado, los bienes que se
guidamente se determinan’: l9) Upa colección 
.completa del Tesoro de la Juventud, con su 
mueble respectivo. 29) Un juego de jardín, de 
madera color blanco compuesto de un sofá y 
seis sillones. 3’) Un juego de bambú compues 
to de cuatro sillones y una mesita. 49) Una 
máquina de escribir portátil, marca ‘Hoy al”; 
5’) Una heladera eléctrica marca Westinghou 
se”. Todos estos bienes se encuentran en per

fecto estado de conservación y pueden revisar 
se en el domicilio del demandado sito en V. Ló 
pez N9 78, Ciudad. Ordena señor Juez de 1° 
Instancia C. y C. 1" Nominación, en juicio “Pe 
ral García y Cía. vs. Kosir.ier Francisco —Eje 
cutivo”. En el acto del remate el 20% de se- 

'ñá a cuenta de la compra. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Publicación edic
tos ocho días en diario Boletín bficial y “El 

"Intransigente”. MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS, Martiliero— Te!. 5076.

e) 22|10 al 31(10(57

8’.— ___
268,02 mts.2„ limitando: Norte lote 13; Sud, 
lotes 9, 10 y 11; Este, lotes 5 y 6; Oeste Pje. 
sin nombre.

BASE M$N. 9.000.—
99.— Lote 13, Manzana 72—A, superficie 

263,79 mts.2., limitando; Norte, lote 14; Sud, 
lote 12; Este, lotes 4 y 5 y Oeste Pje. sin nom 
bre.

’N’ 526 — Por: ARMANDO GABRIEL pRCE.
El Martes 29 de octubre de 1957, a las 18 

•lis. en Alvarado 512, remataré, SIN BASE, un

BASE M$N. 9.000.—
10’.— Lote (114, Manzana 72—A, superficie 

259,56 mts.2., limitando: Norte, lotes 15, 16 y 
17; Sud, lote 13; Este, lotes 3 y 4, Oeste, Pje. 
sin nombre.

' BASE M$N. 9.000 —
11’.— Lote 16, •,Manzana 72—A,

237,50 mts.2„ limitando: Norte calle 
guizamón;- Sud, Jote 14; Este, lote 
lote 15.

BASE M$N. 8.000__ _
12’.— Lote 1, Manzana 72—B,

235,76 mts.2., limita: Norte Pje. Solá; Sud, lo
te 5; Este, calle Córdoba, Oeste lote 9.

BASE M$Ñ. 8.000.—
13’.— Lote 4, Manzana 72—B, superficie 

177,93, mts.2., limita: Norte lote 3; Sud, lote 
5; Este, calle Córdoba, Oeste lote 9.

BASE M$N. 3.003.—
14’.— Lote 12, Manzana 72—B, 

172,44 mts.2„ limita; Norte, lote 14; 
11 y avenida circunvalación; Este, 
Oeste, lote 13. »

BASE M$N. 9.000.—
Título folio 411, asiento 340 del libro VI de 

Títulos Capital.— Nomenclatura catastral par 
tida 943B; Sed. D. Manzanas 69 a y b 72, a-b-c

superficie 
Delfín Le 
17, Oeste,

superficie

superficie 
Sud, lote 
lote 11,

N9 478 — POR; ARTURO SALVATIERRA 
judicial — terrenos en oran

El día 26 de Noviembre de 1957 a las 18 ho
ras, ¡m el escritorio Buenos Aires 12 ds' esta 
ciudad, remataré con las bases que en parti
cular se determinan, equivalentes' a las des 
terceras partes de su valuación fiscal, las si
guientes manzanas de terreno ubicadas en el 
pueblo de Orán P'Dos manzanas de terreno 
designadas con los números 58 y 65, según 
plano catastral, ubicadas en la ciudad 
Orán, a 5 cuadras de la Plaza Bizarro, 
extensión más o menos de 130 metros 
lado y al Norte de la mencionada plaza, 
los siguientes límites: para ambas manzanas 
al Norte con otra manzana que se vende; y 
con el‘ Cementerio; Sud, con'terrenos de Sa
muel Caprini; Este, con calle pública y Oes
te, con terrenos de ,1a Sucesión de Lucinda 
Quiroz.— Título F, 389. a 2 Libro 8 R. I. 
Orán.— Base en conjunto — $ 9.000.—

Dos Manzanas de terrenos designados con los 
N’s. 49 y 50, ubicadas en Orán, con los siguien 
tes límites y extensión: Manzana 49: Norte, 
calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este 20 de 
Febrero y Oeste Uriburu; mide 126 mts. más 
o menos por cada lado.—i Manzana N’ 50: Ñor 
te, cálle 9 de Julio; Súd, Sarmiento; Este Uri 
buru y Oeste Av. San Martín. Mide' Oeste y 
Este 122 mts.; Norte 109,32 y Sud 106,16— Tí 
tulo F. 457, a. 1 libro 23 R. I. Orán.'Nomen
clatura catastral partidas 144 y 3419.— Base 
en Conjunto $ 16.933.33.— El comprador abo
nará el 20% como seña y a cuenta dé la com 
pra. Ordena Sr. Juez de Paz Letrado, Secrer 
laría N’ 3, en juicio “Ejecutivo — Gilberto 
Zilli vs. Dionisio Alemán”, comisión a car
go del comprador. Edictos por 30 días en Bo
letín Oficial y Norte.

e) ll|10 al 22| 11157.
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N« 468 —. POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
•JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGÁL 

BASE § 33.733.33
■' ’ El día 21 de Noviembre de 1957 a las 18.— 

horas, en mi escritorio: Deán Ruñes 169—Ciu 
dád, Remataré, con la Base da Treinta--y tres 
mil setecientos treinta y tres pesos con trein 
la y tres Centavos M|N. o sean las 2il 
partes de-su valuación fiscal, el inmueble ubi 
cado en calle Sarmiento entre las de Paraguay 

•y España de la - Ciudad de Tartagal, Dpto.
San Martín, de ésta Provincia, designado como 
Jote N° 6 de la manzana 51 del plano arcln- 
vado en Dcción. Gral. de Inmuebles de la Pro
vincia con el Ní 40 (BIS) é individualizado 
icomo fracción “B”.— Mide 9.85'm. do frente;

- 9.10 m. de contra-frente; 29.28 m. en costado 
Sud y 29.31 m. en costado Norte. Superficie 
286.32 m2„ limitando al Norte con fracción A; 
Sud fracción O; Este lote 7 y Oeste calle Sar 
miento.— Catastro 2892— Valor fiscal $ 50.600 
El comprador entregará en el acto de la su
basta el veinte por ciento del preció de venta 

■ya cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bado el remate por el Sr. Juez de la causa.— 

' -Ordena. Sr. Juez de Primera Instancia Segunda. 
. Nominación C. y C. en juicio; “Ejecutivo —* 
J. A. Muñoz y Cía. vs. Adrián Alzaga, Expte. 
Ni 24.930)56”.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 30 días en Bola 

-. tín Oficial y Foro Salteño y 10 días en El In
transigente.

e) 9J10 al 20| 11)57.

458 — POR ADOLFO A. STLVES'JER;
Judicial — Base $ 9.933,33 1 m|n. — Un in

mueble en ésta Ciudad.
EL DIA 28 DE OCTUBRE DE 1957, A HO

RAS 17, en Buenos Aires N? 1?.' de ésta Ciu
dad, venderé' en Público remate,- al contado 
y con la base de $ 9.933,33 m|n ó sean las 
2)3- partes de su avaluación fiscal, un minué 
ble en ésta Ciudad, calle Berma «7° 737 con 
extensión de 10 mis. de frente por 36.38 rats. 
de fondo, con los límites que aan sus títulos 
registrados a folio 144, asiento 2 del litro 73 

-R. I. de la Capital; Catastro N“ 7666.— Or
dena el Sr. Juez dp Paz Letrado- N’ 3, en el 
juicio N9 6466 “Ejecutivo— Maña Josefina Lo 
pez de Lepez vs. Cayetano Latigano”. — En 
el actó, del remate el comprador abonará el 
20% de seña y a cuenta de la compia. — Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— 
El inmueble- se encuentra arrendado.— Publicar 
Adolfo A. Sylvester — Martiliero Público 
Publicación 15 días en “Norte'- y "B. Oficial'' 

e) 8 al, 28-10-57

,N? 346 — POR: ARISTOBULO CARRAL- 
Judicial -Inmuebles en Cerrillos- Base 17.360 
M|Nacional—

El’ día Lunes 2 de diciembre de 1957, a' las 
17 bofas, en mi escritorio: Deán Funes N9 960 
Ciudad, venderé en subasta pública y al mejor 
postor, con la base de Diecisiete mil trescientos 
cincuenta pesos M|N. o sean las dos, terceras, par 
fes del valor- fiscal menos un veinticinco, por 
ciento, el inmueble de propiedad del demanda
do con todo lo edificado, clavado, plantado y 
adherido al suelo, situado en el Pueblo de Ce
rrillos, Departamento del mismo nombre de 
ésta provincia, ubicado parte oesté; Estación Fe 
ribcarril.— MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por 
40 mts. de fondo.— TITULOS: registrados al fo 
lio 140— Asiento 3 del Libro 2 R. I; Cerrillos. 
Nomenclatura Catastral: Sección B—Manz. 58 
Pare,'7— Partida N° 443.— Gravámenes: enun
ciados'en'el Oficio de la D. G. I. cte. a fs. 2-3 
dé autos.— Publicación edictos- 30 días Bole
tín Oficial y Foro Salteño y 5 días diario Ñor- 
•te. Seña-' 20%. — Comisión a cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy Fea. Bar 
fáela Calatayú de cIConrepción Horacio (Jóri- 
mayo.— Expte. N° 24:326)55”.
JUZGADO: 1» Instancia C. C. 2?' Nominación.

SALTA, Setiembre 25 de' 1957
Aristóbulo Carral — Martiliero Público

• i ’ e). 2519 al 6)11157.

DIVISIÓN DE CONDOMINIO:

N»- 466 — DIVISION DE CONDOMINIO.; 
El'Si'. Juez- de 3® Nominación O. yC., en el 
juicio n? 19'.338 "Salvador Angel Bruñan vs. 
Francisco S. Booth y Ambrosio Alexander — 
Deslinde, mensura y amojonamiento y Divi
sión’ de condominio”, ordena se corra trasla
do de la' demanda la división de condominio 
a los demandados por el término de nueve -días 
bajo apercibimiento de nombrárseles- defensor 
ad-litem.— Lunes, miércoles y viernes para no
tificaciones en Secretaría.— Edictos por vein
te días en el “Boletín Oficial” y “FOrü gai_ 
teño”.

SALTA, Octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada Y riendo — S°cretario 

tí) 9110 al 6| 11157.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 553 — En el juicio “Ejecutivo.— Sán
chez, Félix Miguel vs. Zerda, Raúl y Rapacclo- 
11, Edmundo” se ha dictado la siguiente. senten 
c.á: Ordenar que esta ejecución se Heve ade
lante hasta que el acreedor' se hago íntegro 
pago del capital, intereses y costas, a cuyo efec 
to regúlase los honorarios del Dr. Ernesto T. 
Becker en la suma de Mil quinientos nueve 
pesos con 08|100 m¡n., por su actuación en el 
carácter de apoderado y letrado dé la parte 
actora.

Salta, ,Octubre 22 de ■ 1957.
Dr. Nicanor Arana Uriorte — Secretario

e) 24 al 28| 16 |57.

DESLINDE, MENSURA, Y AMOJONAMIENTO

N? 467 — DESLINDE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO: Presentóse el Dr; Néstor E. 
Sylvester por el señor Salvador Angel Brun- 
du, solicitando deslinde, mensura y amojona.- 
miento de los- lotes números 7, 8, 9, 10, li, 
12, 44, 45, 46, 47, 48, 13, 97,. 78, 98 y 79, Sec
ción 9?, catastro N? 355; y’ lotes números 2ó 
y 26, Sección 7?, 'catastro ri? 1.008, ubicados 
todos en la Ciudad de Orón y correspondientes 
al levantamiento parcelario de Dirección Ge
neral de Inmuebles, como partidas de numera 
ción citada, basado en el plano oficia’ de di
cha' Ciudad, practicado por el Agrimensor 
Skiold Simesen, aprobado por Decreto del Go
bierno de la Provincia de fecha 13 de Abril 
de 1934— El Sr. Juez de 1* Instancia 3? No
minación en lo C. y C. cita y emplaza por 
edictos que se publicarán en “Foro Salteño" 
y Boletín Oficial a todos los Interesados que 
en el término de treinta días comparezcan 
a hacer valer sus derechos en ''egal forma ba 
.10 apercibimiento de ley. Lunes miércoles- y 
viernes para notificaciones en. Secretaria.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario. 
SALTA, Octubre 4 de 1957.

e) 9|10 al 20)11 157.

SECCION' COMERCIAL

N? 554 — PRIMER TESTIMONIO DE LA 
APROBACION A LA REFORMA INTEGRAL 
Y DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA “AKJKU 
CERA DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA” 
COPIA DEL ACTA NUMERO DIEZ Y' SIE
TE.— En Salta a los odio días del mes de 
Marzo de mil novecientos- cincuenta y siete 
siendo las once horas, según ios avisos publi 
cados en el Boletín Oficial y en el Diario El 
Norte de la ciudad de Salta, se reunieron en 
la sala de sesiones de la Sociedad' Calle Bal- 
caree número seiscientos setenta y siete, ocho 
accionistas dos * por sí y seis por representa
ción, con la presencia del señor inspector de 
Sociedades Anónimas de- la . Provincia, señor

Julio R. Zambrano. Según consta1, en. el'folio 
diez y nueve del libro dé ■‘depósitos de accio
nes y Registros depositantes d« acciones, fue
ron depositadas treinta y’ dos mil acciones con 
derecho a veintidós 'mil trescientos.’ votos -.pie 
sentes deducidos los porcentajes legales. Sien 
do las once horas se inicia el ’ acto y asume 
la presidencia en ausencia del Doctor Oscar 
Marino el Vice-Presidente Doctor Angel J. 
Usandívaras, quién declara legalmente consti
tuida la Asamblea General extraordinaria _ de 
acuerdó con los- estatutos • sociales y el Códi
go de Comercio.
Acto seguido él presidente en ejercicio proce
de a dar lectura del Orden del día “CONVO
CATORIA”, Se- convoca a- los señores accionis
tas para tratar el siguiente órden de día:.

PRIMERO: — Reforma dé- los Estatutos-.So 
eia’es; SEGUNDO: Aumento del capital ppr 
Capitalización de utilidades y Reservas.

TERCERO: — Designación de dos- accionls 
tas para que firmen el aeta de la Asamblea 
con referencia al primer punto del órden del 
día; el señor Presidente propone a la Asamblea 
proceder a la reforma de los Estatutos de la 
Sociedad. Después de un amplio y detenido 
cambio de ideas sobre las reformas que loe 
presentes propician se aprueba por unanimi
dad el aumento del Capital autorizado; a;, la 
suma de Ve nte millones de pesos muieda-.-na 
cional de cursó' legal sin perjuicio do-ulterio
res aumentos por resolución de Asamblea has 
ta la suma de Cincuenta millones de- pesos 
moneda nacional de curso legal, como asimis
mo se-aprueba por unanimidad el siguiente 
texto completo de; los estatutos sociales: ES
TATUTOS* DE,-LA ARROCERA DEL. NORTE 
SOCIEDAD - ANONIMA TITULO .-UNO: Cons
titución, objeto, domicilio -y duración:

Rrtículo primero: Queda -constituida una-so
ciedad anónima bajo -la denominación de “LA 
ARROCERA DEL NORTE SOCIEDAD, ANO
NIMA”.

Artículo segundo: -La. Sociedad- tendrá, ppr 
objeto: -a) La explotación agrícola, comercial 
é Industrial del- arroz y de, los derivados de ■ 
dicho artículo,, así como también otros;- pro
ductos agrícolas; b) EL -Comercio en el ramo 
de- comisiones' consignaciones- por cuenta pro
pia y de terceros y Representaciones de- So
ciedades nacionales;-o extranjeras.-La sociedad 
Podrá también tomar participaciones: en empre 
sas -o-sociedades-establecidas: en-la República 
Argentina o en él extranjero que tengan-obje
to análogo al propio, así como también de o- 
tras naturaleza; comprar y vender títulos y 
acciones y obligaciones, o. demás, valores mo- 

. biliarios, importar; exportar y hacer toda cla
se de operaciones en el mercado interno y, 
externo con -mercaderías, adquirir, enaJenar y' 
subarrendar bienes muebles ó inmuebles, ven 
der esos mismos bienes, permutarlos, hipote
carlos, prendarlos, cederlos, darlos q recibir 
asimismo en pago toda clase de bienes cons
tituir sobre ellos derechos reales, dar o tomar 
dinero en préstamo, dando o aceptando,hipóte 
cas; prendas agrarias u otras garantías en ge 
neral, extender sus operaciones a todo comer
cio o industria relacionado directo o indirec
tamente con el estatuto social.

Artículo1- Tercero; El domicilio' legal dé. la 
Soledad queda fijado en, la ciudad dé Salta. 
Podrá además establecer otras casas, de comer ' 
cío, agencias, sucursales o molinos de arroz en 
cualquier parte, del territorio de-la República 
o en el extranjero, asignándoles, o no un ca
pital determinado.

Artículo cuarto: La sociedad durará-novena 
ta años contados, desde el día cinco de Dlclem 
bre de mil novecientos cuarenta y uno, fecha 
en que fueron aprobados sus estatutos, por el 
Poder Ejecutivo de. la-. Provincia- de Salta. TI
TULO DOS — Capital Social.—

Artículo quinto: El capital autorizado es de 
Veinte millones de pesos moneda nacional de 
curso legal, en acciones de cien pesos moneda 
nacional valor, nominalcada una.— El capí- ' 
tal. integrado es, de cuatro, millones - de- pesos 
moneda. nacional divididq.; en cuarenta, series
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de cien mil pesos moneda nacional cada Tina. 
Los otros diez y sesi millones de pesos”moneda 
nacional, serán emitidos en series iguales o no 
en las condiciones y oportunidades en. que el 
Directorio lo resuelva.

Artículo sexto:' Cuando el capital autorizado 
■de veinte 'millones de pesos moneda nacional 
haya sido totalmente emitido o integrado, la 
Asamlblea- General de Accionistas podrá ele
varlo en una o varios oportunidades y por im 
portes iguales o nó hasta cincuenta millones 
de pesos moneda nacional, fijando cada vez 
las características de las acciones a emitirse 
dentro de las condiciones generales estableci
das en los estatutos, puliendo delegar en el 
Directorio la oportunidad d° su emisión y mo
do de pago de las mismas.— Se indicará como 
capital autorizado el de. veinte ’millon.’s de pe
sos moneda nacional más los aumentos que 
efectivamente se hayan realizado en la forma 
ante dicha.

Artículo séptimo: El Directorio de la So-' 
■ciedad con los votos de t-odos sus miembros, 
resolverá .a emisión de las acciones, ya se tra
to del capital autorizado o de las futuras am 
pliaciones cuando la Asamblea la delegue en 
el mismo en una. de ’as cuatros maneras si
guientes. a) em.sión de acciones ordinarias 

■por capitalización de Jas utilidades, según ba
lance aprobado o de >as reservas con la ex
clusión de la reserva legal y de los fondos que 
correspondan a compromisos sociales, con au
torización previa' de una Asamblea General;
b) ■ Emisión de accciones ordinarias por capi
talización de. excedente del valor que pueden 
tener las propiedades y demás partidas del 
activo social sobre el precio establecido en el, 
mismó balance, previa tasación hecna por uno 
ó más peritos' desgradados ppr el Directorio con 
adquiescencia del Síndico con aprobación del 
Peder Ejecutivo y previa autorización de una 
Asamblea General. La Asamblea que, resuelva 
estos asuntos podrá seT ordinaria o extraordi
naria; c) Emitiendo acciones liberadas en pa 
go de bienes y|o derechos que adquiera la So 
ciedad, siempre que los procedentes valores 
que se incorporen al active social representen 
un valor equivalente al de las acciones dadas 
en pago, comunicándolo a la Inspección de 
Sociedades Anónimas y remitiéndola la docu
mentación respectiva; d) Emisión de acciones 
ordinarias o preferidas mediante aporte de 
nuevo capital, en cuyo caso les tenedores de 
acciones ordinarias, «i la emisión fuera de ac 
cienes de la misma ciase, tendrán derecho de 
preferencia a prorrata de las que posean al 
hacerse la emisión, para su inscripción debien 
do ejercerlo dentro de quince días desde la úl
tima publicación del aviso correspondiente en 
el Boletín Oficial y en‘un diario de ra ciudad 
■de Salta.— En todos los casos las xesolucio 
nes del Directorio, se publicarán en el Bole
tín Oficial y en un diario de la ciudad de Sal
ta, por tres días.— Además, éstas resolucio
nes previo pago'del impuesto correspondiente 
deberán ser elevadas a escritura pública y co- 
mun cadas a la inspección de Sociedades Anó
nimas, previa inscripción en el Registro Pú
blico de Comercio.—- Emisión de acciones pre 
fétidas;. Las acciones preferidas que se emi
tan no tendrán ni voz ni voto en las Asam
bleas y se regirán por las condiciones fijadas 
al emitirlas y las determinadas en ■ el o los 
prospectos de emisión donde se establecerán 
las condiciones y requisitos para sus substitu
ción ó canje, como asi también las condiciones 
del rescate, las que se ajustarán a lo dispuesto 
en el artículo trescientos cuarenta y tres del 
Cód'go de Comercio, o mediante una reduc
ción de capital, púdiendo acordarse a los te
nedores una prima de rescate de hasta el diez 
por ciento del; valor nominal, integrado de 
la acción.— Se fijará además la forma en que 
se realizarán los rescates parciales. A partir' 
de la fecha fijada para la iniciación del res
cate, estas acciones no tendrán participa 
ción de dividendos aiguno en las utilidades 
posteriores. Podrá validamente acollárseles ne- 
rechos a gozar de un dividendo .determinado
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máximo del diez por ciento, acumúlatele ó no, 
y en caso dé liquidación, a. ser pagado su va
lor nominal antes de' las accione1 ma narlas 
¡i tener o no participación en los fondos fa
cultativos da previsión ó reserva.— Estas, 
condiciones serán comunicadas a la Inspección 
de Sociedades Anónimas é inscriptas id el Re 
gist-ro Pública de Comercio.a» .

Artículo octavo: M'entras las acciones no 
estén integramente pagadas serán nominativas 
y una vez integradas será" 31 portador. Las 
acciones deberán-llevar la íirrha del piesideri- 
te y de un Director y contendrán ’os demás 
requisitos exigidos por el artículo trescientos 
veintiocho del Código de Comercio.

Artículo noveno: No podrán emitirse nuevas 
series de aciones mientra;; las airteriu.’,es no 
esten totalmente suscriptas é ñitogra-Ju como 
mínimo el diez por ciento de su valor.

Artículo Décimo: La sociedad pod"á emitir 
obligaciones con garantía o sin ella, con auto
rización de una Asamblea de Accionistas y de 
acuerdó con las leyes y disposiciones v-gentes. 
TITULO TRES Asamblea:

Artículo once: Los accionistas serán convo
cados a Asamblea General Ordinaria anual
mente y dentro de los cuatro meses de termi
nado él ejercicio anual que vence al quince de 
marzo.— En dicha Asamblea s-» sem-11 erá a la 
consideración de les accionistas; a) Memoria, 
balance anual, cuenta de ganancias y pérdidas 
é inventario con el informe del síndico; b) 
El reparto- de las utilidades; c) La elección 
de los Directores y suplentes, Síndicos y Sín
dicos suplentes, en reemplazo de los salientes; 
d)' todos los asuntos que lo someta el Direc
torio y los que hayan sido propuestos por es
crito al Directorio con treinta días de anti
cipación a la; fecha de ’a convocatoria por 
accionistas que representan por lo menos la 
vigésima, parte del capital integrado. La A- 
samblea no podrá deliberar ni resolver sobre 
asuntos no incluidos en la convocatoria.

Artículo doce: La convocatoria - a Asamblea 
contendrá la orden del día, se hará 'con diez 
días de anticipación por publicaciones de avi-’ 
sos durante cinco días en un diario de la ciu
dad de Salta, y una sola vez en el Boletín 01’1 
cial de la misma ciudad.

Artículo treoa: Los accionistas que deseen 
concurrir a la Asamblea deberán depositar con 
tres días de anticipación en la Caja de la So
ciedad sus acciones o el certificado de depósl 
to de las mismas en un Banco del País o en 
cualquiera- de los Bancos extranjeros . que el 
Directorio indique en el aviso de convocatoria.

Artículo Catorce: Cada acción ordinaria ten 
dr'á derecho a un voto, ningún accionista, cual 
quier sea- el número de acciones podrá repre
sentar más del décimo de. los votos conferidos 
por todas acciones ordinarias suscriptas ni 
más de los décimos de los votos presentes en 
la Asamblea.

Artículo qui"ce: los accionistas, podrán ser 
convocados a Asamblea extraordinaria, por re
solución del Directorio, del Síndico o a peti- 
dión de ellas mismos, por un número que re
presente por lo menos la vigésima parte del 
capital suscripto teniendo en cuenta lo dis
puesto sobre convocatoria y depósito de accio
nes en los artículos precedentes. Todo pedido 
de Asamblea deberá ser resuelto por el Di
rectorio dentro de los quince' días de su pre
sentación y si así no se hiciera los accionis
tas podrán concurrir a la- Inspección de So
ciedades Anónimas para que esta resuelva lo 
que reglamentariamente corresponda.—

Artículo diez y seis: A los efectos indicados 
en el artículo trescientos cincuenta y cuatro 
del Código de Comercio serán necesarias la 
mayoría y quorum en él determinados.— Si la 
primera convocatoria de Asamblea no hubie
ra quárum con arreglo a lo dispuesto en es'te 
artículo y con arreglo a la referida disposi-
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ción del Código de - Comercio, se citará nue
vamente con ochó días de anticipación y, du
rante tres días por. medio de avisos, publicados 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo do
ce.— La. segunda Asamblea ■ deberá tener lu
gar, dentro de los treinta días de la fecha fi
jada para la primera Asamblea.— Esta según ’ 
da Asamblea podrá resolver sobre cualquier de 
los objetos indicados por el articulo trescien
tos cincuenta y- cuatro, del Código de Comercio, 
por mayoría de los votos presentes y cualquie
ra que sea el número de accionistas presen
tes.— En .las demás Asambleas: Ordinarias y 
Extraordinarias y en .primera convocatoria, se 
formará, quorum con la presencia de un nú
mero de accionistas que represente la mitad, 
más uno de las acciones suscriptas y las re
soluciones se tomarán por mayoría de votos 
presentes.— Si a esta primera convocatoria no 
asistiera quorum el Directorio deberá citar con 
ocho días dé anticipación y durante tres días 
por medio de aviso publicados- de acuerdo coñ 
el artículo doce, debiendo la segunda Asam
blea‘celebrarse dentro de los treinta dias de 
la fecha fijada para la primera y podrá .resol
ver los asuntos sometidos a su consideración 
por mayoría de votos presentes, cualquiera-sea 
el número de accionistas presentes.— Todo a- 
viso para segunda convocatoria deberá hacer 
constar que la primera Asamblea no se pudo 
celebrar legalmente por falta de número.— TI 
TELO CUARTO: Del Directorio:

Artículo dícz y siete: La 'sociedad será diri
gida y. administrada ñor un Directorio com
puesto .de tres a, .siete miembros titulares nom
brados en la Asamblea1 General de- accionistas . 
por mayoría absoluta de votos.— La Asamblea 
elegirá asimismo tres suplentes por igual ma
yoría, quiénes serán llamados, por el Directo
rio para reemplazar a Directores titulares en 
qaso (die ausencia, fallecámAento., renuncia |o 
.incapacidad física o legal de estos.— La deter. 
minación de los Directores suplentes que reem. 
plazarán a los Directores titulares en los ca
sos previstos precedentemente, se hara por el 
primer Directorio en el orden en que han que
dado nombrados y en los Directorios futuros

• sé llamarán en'el orden' determinado por el 
número de votos obtenidos, y a paridad de vo
tos por sorteo.

Artículo Diez y ocho: Cada lino de los 'Di
rectores deberá- depositar en. la Caja de la So
ciedad cincuenta acciones que sé conservará 
en ella mientras dure su cargó y en garantía 
del buen desempeño del mandato.

Atrículo diez y nueve: El Directorio nombra
rá de su seno el Presidente y el Vice Presiden
te,

Artículos veinte: La representación legal de 
la Sooiedad será ejercida pp- intermedio de 
su presidente o Vice Presidente en su caso.

Artículo veintiuno: Para" obligar' légalmente 
a la Sociedad será necesaria la firma del Pre- , 
sidente o del. Vice-Presidento én' su caso, -re
frendada pór la de otro Director.

Artículo- veintidós: Los Directores titulares 
durarán tres años. en el desempeño de sus 
mandatos. Los Directores suplentes se renova
rán cada año.— Los Directores titulares y su
plentes son reelegibles. La Asamblea General 

. de accionistas tendrá facultad pór! ímayorfá 
de votos presentes • de revocar el mandato a 
todos o algunos de los Directores.

, Artículo veintitrés: Para que haya quorum 
en las sesiones del Directorio, se requerirá la 
presencia de dos .Directores cuando el Direc
torio esté formado por tres miembros, de tres 
Directores cuando el Directorio esté to’mado 
por cuatro a cinco miembros y de. cuatro Di
rectores cuando el Directorio esté f..rmaao por 
seis.o siete miembros. Sus resoluciones se'toma 
rán pt® mayoría de votos, teniendo voto él pre. 
sidente o Vicepresidente en su caso. En caso de 
empate, el, presidente o ei Vicepresidente en 
su casq, tendrá. doble voto.



. . Artículo veinticuatro: El Directorio se reunl- 
, iál toda vez que 1c resuelva el presidente • o 

dos de los Directores o el Sindico o cuando, 
accionistas que representen por lo menos la vi
gésima parte del capital suscripto soliciten una 
Asamblea extraordinaria.— En este Ultimo ca 
so el Directorio sé reunirá dentro de ios diez 

■días de haberse presentado el pedido de ios 
accionistas.— Guando el Presidente lo repute 
oportuno o cuando des de los miembros del 
Directorio así lo pidan él Directorio en lugar 
de era la ciudad dé Salta,- podirá reunirse en 
cualquier otra localidad de la República.

.. ARTiCUr-0 VEINTICINCO: Si por cualquier 
. causa llegasen a faltar Directores suplentes, el 

Directorio con. intervención del' Síndico nom
brará _ interinamente las personas que desem
peñarán -esos cargos hasta la primera Asam
blea General que se célebre. — ARTICULO 
VEINTISEIS: Los acuerdos d!el Directorio se

■ consignarán en un libro de Actas, las que se
rán firmadas por el (presidente o Vicepresiden-

. te en su! caso y por un Director. — ARTÍCULO 
, VEINTISIETE: El Directorio tendrá amplias fa 

.mitades para administrar los bienes y negocios 
de la Sociedad, resolver y ejecutar por si solo 
t.du aquello que esté comprendido dentro de los 
ub.-etos, sociales, salvo los casos en que estosj

~ Estatutos dispongan expresamente lo contrario. 
En consecuencia sus atribuciones son: a) Admi
nistrar los negocios de la Sociedad con amplias 
facultades. — Podrá en consecuencia comprar 
y vender bienes inmuebles y muebles, mercade-

* das al contado o a plazos, adquirir o solicitar 
patentes de invención, solicitar o comprar mar 

:as de fábricas o de comercio; cobrar y percibir 
ai contado o a plazo todo lo que se deba a la

■ A./cieiad, dar o temar dinero prestado con o 
■j x. garantía y cancelarlos, aceptar y cancelar

, h..poiecas, prendas o cualquier otro derecho real, 
t.-ansgir toda clase de cuestiones judiciales o 
¿xtrajudiciales, comprometer én árbitros o arbi- 
tradoris, girar, aceptar, endosar .y avalar tetras, 
vates, pagarés, girar cheques contra depósitos en 
descubierto; abrir cuentas corrientes en insti
la, iones de créditos con o sin provisión de fon
dos cartas de créditos, formular facturas, cele
brar teda clase de contratos y cualquier acto 
de enajenación qué repute, necesarios o conve* 
'urentes para los fines de la sociedad; operar 
con las facultades precedentes en el Banco de 
la Nación Argentina, en el Bánco Hipotecario 
Nacional, Banco Industrial de la República Ar- 
g.infería, en . el Banco de Ja Provincia de Salta, 
en el Banco dé la Provincia de Buenos Aires, 
y én cualquier Institución Bancaria oficial o 
particular existente o que se creare en el terri
torio de lá República ó en .el exterior. — Para 
comprar vender o gravar con garantía reales 
b enes raíces, se requerirá que lá resolución sea 
tomada, con el voto favorable de todos los miem 
pros del Directorio; b) Adquirir o vender al 
contado o a plazos el activo o pasivo de esta- 
b'e immtos comerciales o Industriales o hacer
se cargo del activo y pasivo; c) Establecer ca
sa de comercio, sucursales o agencias en la Re 
pública Argentina o en el exterior; d) Resolver 
sobre la emisión, suscripción é integración de 
acciones y establecer los plazos y condiciones en 
que deban hacerse; e) érear los empleos que juz 

' ¿ -a necesarios y acordar habilitaciones y gra- 
•. t’fi-aeiones dn la forma que estime convenien

te; f) Nombrar, trasladar .o separar de sus pues
tos á todos los empleados de la sociedad; g)

_ Nombrar Gerentes y Sub-Gerentes y convenir 
~ sus remuneraciones. — h) Conferir poderes ge

nerales o especiales ,a Directores y a empleados 
y revocarlos. — Éstos poderes serán ejercidos 
conjuntamente de a dos, ya sea dos Directores 
o un Director y un funcionario o dos funciona
rios. Sin embargo cuando el Directorio lo con
sidere necesario podrá otorgar poderes para ser 
ejercidos con firma única, con el voto unánime 
'de todos los miembros que lo componen, i) Con
vocar las Asambleas ordinarias o- Extraordina
rias; j) Presentar anualmente a la Asamblea 
el informe sobre la marcha de la sociedad, el 
ba'ance general, y el invántario de la misma;. 
Ir.) - Proponer) a .la Asamblea el dividendo a re
partir a los accionistas y los demás asuntos que 
deban ser considerados por está, de acuerdo con

.-Tito ■' 1 ’i , a-... ,

los. estatutos. Esta, -enumeración no es taxativa 
sino meramente enunciativa, pués en general el 
Directorio esta facunaao para realizar ios ac- 

.-lós enumerados en los incisos uno al cuatro, 
siépdo ai quince y diez y siete del articulo mil 
ochocientos ochenta y' uno del Código Civil. — 
AÍ1TIGULO VEIÑTÍPCJIIO. El Directorio podrá 
nombrar de su seno a uno o a dos Directores en 
los que podía delegar con poder en forma, .las 
funciones de representación y de administra
ción qué crea oportuno. — TITULO QUINTO 
DcL SINDICO: ARTICULO 'VEINTINUEVE: 
Anualmente la Asamblea General por mayoría 
absoluta, de votos nombrará mn Síndico y -un, 
Síndico suplente, los que pueden ser reelegidos. 
El Síndico tendrá las atribuciones y deberes 
que determina el Código de Comercio y gozará 
de 'Una remuneración que fijará la Asamblea 
Gene: al Ordinaria. — TITULO SEXTO: De las 
utilidades: ARTICULO TREINTA: El Directo
rio podrá ■ anticipar dividendos provisorios que 
se comunicarán a la Inspección de Justicia-, 
siempre que existan utilidades realizadas y li
quidas que así lo permitan, comprobadas por 
balance redactado al Código de Comercio. — 
ARTICULO TREINTA Y UNO: Las utilidades 
realizadas y líquidas que arroga el balance 
anual después de efectuadas las amortizaciones 
reglamentarias y las demás que la Asamblea 
considere necesarias, serán distribuidas en la 
forma siguiente: a) dos por ciento a Fondo de 
Reserva Legal, hasta alcanzar el diez por cien
to del Capital Social; b) Hasta el veinticinco 
por ciento a disposición del Directorio para re
munerar a Directores y a funcionarios de la 
Sociedad, debiendo informarse a la Asamblea 
toda vez que a. un Director se le asigne una re
muneración por su función administrativa. Las 
remuneraciones que en conjunto y por todo con
cepto los Directoras perciban en un determina
do ejercicio, no podrán exceder del veinticinco 
por ciento de las utilidades salvo que en al
gún ejercicio los beneficios fuesen reducidos y 
este porcentaje global no fuese suficiente para 
remunerar las funciones técnicas y administra
tivas de los Directores en cuyo caso las remu
neraciones an. exceso no podrán hacerse efecti
vas sin previa resolución de la Asamblea de ac
cionistas, a cuyo efecto deberá incluirse el asun
to como uno de los puntos dial Orden del Día; 
') “ía-sta oí diez por ciento para el Directorio, 
d) Los honorarios del Síndico; e) El saldo de 
ias utilidades realizadas y líquidas a los accio
nistas, salvo resolución en contrario de la A- 
samblea General. — TITULO SEPTIMO: De la 
liquidación. ARTICULO TREINTA E DOS: En 
caso de liquidación de la Sociedad, aculará co
mo comisión liquidadora el Directorio de la So
ciedad en ejercicio en ese momento, con la fis
calización del Síndico y con las mismas faculta
des y deberes establecidos en estos estatutos 
si la Asamblea convocada al efecto no dispone 
otra cosa. — La cuenta final de los liquidado
res se aprobará por úna Asamblea especial con
vocada a ese efecto en la. forma establecida en 
estos estatutos. — Acto seguido la Asamblea 
resuelve por unanimidad facultar a los señores 
Doctor Angel J. Usandivaras y Pedro Migno-' 
ne para que cualquiera de ellos actuando en for 
ma conjunta separada y/o alternativamente, 
tramitan la aprobación- de la reforma de los 
Estatutos y acepten las modificaciones que sean 
requeridas por las autoridades competentes, co
mo así también proceder a su protocolización é 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Con referencia al segundo punto del Orden 
del día, el accionista señor Ricardo Preve, por 
intermedio de su apoderado que lo representa, 
solicita del señor Presidente indique en que for
ma y en que cantidad cree el Directorio con
veniente aumentar el. Capital social. — Mani
fiesta el señor Presidente que para poder in
crementar las actividades que dieron origen a 
la formación de la sociedad se hace necesario 
elevar el capital social hasta la suma de 
$ 5.0&3.000.— (Cinco millones de pesos mone
da nacional de curso legal), es decir proceder 
al aumento del capital suscripto en la suma de 
$ 1.000.000.— (Un millón de pesos moneda na
cional de curso legal), y que el citado aumento 

’se haría en la forma siguiente: -Por capitaliza
ción dél total de Reserva Facultativa que a la 
fecha tiene la Sociedad dé '$ l&O.OOO.— (Cien

.. ;... . .
mil pesos moneda nacional de curso legal) por 
distriibucidn de. un dividendo, provisorio dél diez 
por-ciento sobre ías utilidades líquidas y.rea
lizadas que arroja el Báláhcé' General dé' la 
Sociedad practicado él día quince de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seisr aprobado por 
el Directorio'y el Síndico y Certificado por el 

(Contadof Público Nacional, señor Canos Alber
to Gutiérrez, § 400.000.— vCuatrocientos mil 
pesbs moneda naeiG„ai de curso legál), las uti
lidades dél citado Balance totalizan la suma de 
$ 58&.T42.56 (Quinientos ochenta- y ocho mil 
Setecientos uu-aidnta y dos pesos con cincuenta 
y seis centavos moneda nacional de ourso le
gal) es decir que procedería a capitalizar pai
ta de las utilidades líquidas realizadas del ejer
cicio -en curso y el saldo de $ 500.000.-— (Qui
nientos mil pesos moneda nacional de curso le
gal), será ofrecido a los señores accionistas a 
la suscripción de acuerdo a sus tenencias. — 
Las acciones entregadas a los señores accionis
tas por capitalización, de Reserva Facultativa 
y dividendo provisorio del Ejerciio corresponde
rán a las series cuarenta y una a cuarenta y 
cinco, y las que se ofrecen a la suscripción de 
los señores accionistas corresponderán a las se
ries cuarenta y seis a cincuenta, — Los accio

nistas presentes aprueban por unanimidad el au 
mentó del capital en la forma indicada por el 
señor Presidente, como así también de que las 
acciones de esta nueva emisión serán de las mis 
mas características a las que ya tiene la So
ciedad, es decir acciones ordinarias de un vo
to, que las entregadas a.los señores accionistas 
por capitalización de Ressrva facultativa y Di
videndo provisorio del ejercicio eñ curso goza
rán de dividendo a partir del diez y seis de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y seis y 
las que se ofrecerán a los señores accionistas 
a la suscripción de acuerdo a sus tenencias go
zarán del dividendo a partir del diez y Seis de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y siete. — 
A continuación la Asamblea resolvió por .unani
midad que las acciones que se ofrecerán a !a 
suscripción a los señores accionistas deberán ser 
integradas en el momento deí la suscripción en 
un diez por ciento o sea la súma de $ 50.000.— 
i Cincuenta mili pesos moneda nacional de cur
so legal), y el saldo d|e pesos 450.000.— (Oua- 
trociuhtos cincuenta mil pesos moneda nacional 
de curso legal), da Asamblea faculta al Direc
torio para que éste resuelva el momento de 
cu integración. Acto seguido el señor Presiden
te prepone que las acciones que se emitan por 
Capitalización de utilidades líquidas y realiza
das y reserva facultativa sean puestas a dispo
sición de los señores accionistas a partir del 
día catorce de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete en la Caja de lá Sociedad con
tra presentación del cupón número seis. — Los 
accionistas presentes aprueban por unanimidad 
la propuesta del señor Presidente y acto seguido 
la Asamblea por unanimidad resuelve designar 
a los señores Doctor Angel J. Usandivaras y 
Pedro Mignóne, páiá que áctüánáó conjunta, 
separada o alternativamente procedan a la pro
tocolización del aumento dé capital y realicen 
todos los trámites necesarios ante cualquier au
toridad para el mejor cumplimiento de esta re
solución. — Seguidamente el señor Presidente 
pide a la Asamblea quiera proceder a la desig
nación de dos accionistas para que firmen el 
acta de la presente Asamblea de acuerdo con 
el tercer punto del Orden del1 día. — AI accio
nista Queguay Sociedad Anónima, por interme
dio del apoderado que eüi éste- acto lo repre
senta, propone a los señores Santos Pablo Ca- 
liva apoderado de este acto del accionista se
ñor Ricardo Preve, y el señor Juan José Fi- 
gireroa, apoderado en. acto del accionista Ca- 
supá Sociedad Anónima, quiénes habiendo asen
timiento general quedan designados. — Sien
do las horas Jdoee del mismo día el señor Pre
sidente declara que tao habiendo más asunto 
qúe tratar se levanta la sesión. — Firmado: 
Pedro Mignqné, Secretario. — Firmado: Doc
tor Angel J. Usandivaras. — Presidente. — Fir
mado. Dob Santos Pablo Caliva — apoderado 
de accionistas. — Firmado: Don Juan José Fi- 
gueroa, apoderado de accionistas. — Es .copia 
fiel; Angel J. Usandivaras — Viee Presidente. 
Certifico que Ja firma que antecede y dice: 
Ángel j. Usañdívaraé e? aútÁntiéá, habiendo "si-
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do puesta en mi presencia, doy íé. — Salta, 
Marzo diez y seis de mil novecientos cincuenta 
y siete. — Julia. R. Zambrano. Escribano — 
Salta, .veinte de Marzo de mil novecientos cin- 
cuimta y siete. —DECRETO NUMERO SIETE 
MU 'TRECE. —‘MINISTERIO DE'GOBIER
NO, ■ JUSTICIA. -E. INSTRUCCION PUBLICA. 
Expediente- número. cinco mil ochocientos se- 
secíta y uno Barra cincuenta y siete. — VISTO

. .el presente expediente en el que Arrocera del 
Norte Sociedad. Anónima de esta ciudad, soli
cita aprobación a la reforma integral de sus 

■ estatutos sociales, como, asimismo, al aumento
. •• del Capital Social,"para lo cual acompaña copia 

del acta de la Asamblea General Extraordinar 
..jia que sancionó la reforma y aumento menclo 
. nado/precedentemelite,, habiendo dado cumpli- 
' -imeutu, además con >el recaudo establecido en 

e-1 articule, diecinueve, apartado noveno, inciso,
c) de la Ley Impositiva en vigencia;.y atento

’ a 10 informado por inspección de Sociedades 
Anónimas; Civiles y Comerciales a fojas quince 
y ai dictamen 'del señor Fiscal de Estado a 
fojas quince vuelta, EL IN’IERVENTOR FE- 

• DERAJj' INTERINO EN LA PROVINCIA DE 
. • • SALTA, D &G R E-T A : ARTICULO PRIME

RO. — Apruébase la reforma integral de los
. estatutos sociales de ARROCERA DEL NORTE 

SOCIEDAD 'ANONIMA, de esta ciudad, como 
asimismo el aumento del. Capital Social. — 
ARTICULO SEGUNDO: Por Inspección, de So
ciedades Anónimas, Civiles y Comerciales, ex
tiéndanse los testimonios que se soliciten en 
el sellado que fija el Decreto-Ley (número tres
cientos sesenta y uno, ARTICULO TERCERO: 
Comuniqúese, publíquese, insértese en el Re-

. gistro. Oficial' y archívese.— José Alfredo Mar
tínez de Hoz. — Julio íPasserón, Ministro de 
Asuntos Sociales -y Salud Pública a cargo de 

. la Cartera dé Gobierno. — ES COPIA: Miguel 
: ‘Santiago Maciel, Oficial Mayor de Gobierno, 

Justicia é Instrucción Pública. ■— CONOUER- 
'■ ‘ ■ ‘DA con sus piezas originales que corren agre

gadas a fojas tres a trece dieciseis án el ex
pediente número cinco mil ochocientos sesenta 

... y u,no Barra cincuenta y siete, caratulado 
"“ARROCERA DEL NORTE, ¡SOCIEDAD ANO
NIMÍA”, de esta ciudad, solicita, aprobación a 
la reforma integral de sus Estatutos Sociales y 
al 'aumento del Capital Social”, tramitado an-

■ tes ,el Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, por intermedio de Inspección, 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles

■ de la Provincia de Salta. — Sobre raspado: n— 
,.u— i—a<—b—e— -re—u—e—i—s— 1— a— 1— a— 
ti—en—u—l—yxto—p--A—integradas.

, ,. -—Para el intensado, se expide este primer 
rómani estampilladas con el sellado administra- 

. .‘tivo provincial de tres pesos moneda nacional, 
testimonio redactado en doce hojas de papel 
de conformidad a lo determinado por la Ley 
de Sellos, sancionada, por el Decreto-Ley Pro-

■ ■ vmcial número trescientos sesenta y uno; eñ la
ciudad de Salta, a los veintinueve días del 
mes de Abril de mil novecientos cincuenta y 

, . siete,
'■ JULIO R. ZAMBRANO. — Hay una. aclaración 

que dice: Julio Zambratno- (h) — Escribano Nar 
cional, Interventor de Inspección de Sociedades

. Anónimas, Civiles y Comerciales. — Hay un 
"sello. — Es copia fiel.

JULIO R. ZAMBRANO
Escribano

e) 24110|57.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 540 — DISOLUCION DE SOCIEDAD ..
—Estando en trámite- la disolución de la So

ciedad “EL TREBOL - SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA” con sede en El 
Jardín del Dpto. La Candelaria de esta Pro
vincia dé Salta, por terminación de negocios, 
notificase de ello a los .interesados a los fines 
de las oposiciones, los que deberán formularse 
en el Escritorio de calle 20 de Febrero 329 — 
Salta, donde las partes constituyen domicilio.

e) 23 al 29¡10|57

AUMENTO DE CAPITAL.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N» 504 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
Se comunica por el término legal que M. A- 

Cantarero—Sociedad de Responsabilidad Limi
tada” transfiere a favor Se “Oleaginosa Río 

.Cuarto Sociedad Anónima Industrial Comer
cial Financiera é Inmobiliaria”, ambas con do 
micilio en España 143 de esta ciudad, el ne
gocio de venta y fraccionamiento de acei
tes comestibles, con todas sus instalaciones 
sin incluir el negocio de venta y torradero de 
café.— Pasivo a cargo del vendedor.— Op" 
siciones ante esta escribanía, Av. Belgrano 466, 
teléfono 5506.— JUAN PABLO ARIAS.— Es
cribano Público.

e) 18 al 24|10¡57

TRANSFORMACION DE SOCIEDAD

N9 515 — TRANSFORMACION DE SOCIEDAD
A los fines legales consiguientes, se hace sa

ber que ante el suscripto Escribano se trami
ta la transformación de la Sociedad Comer
cial Colectiva “Fernández Hnos.” con domici
lio en Mitre 55 Piso i’ de esta ciudad, integra 
da por los Señores Víctor Nazario Fernández 
y Néstor Antonio Fernández, que actúa en el 
ramo de comisiones, consignaciones y repre
sentaciones la que de colectiva se transfoma- 
rá en Sociedad de Resporsabilidad Limitada, 
tomando la nueva sociedad a su cargo el total 
del activo y pasivo de la Sociedad Comercnl 
Colectiva “Fernández linos.”.— Oposiciones en 
mi Escribanía Mitre 371 liso 1°, Dpto. N? 6.

Salta, Octubre 16 & 1957.
Ricardo E. Úsandivaras — Escribano

e) 21 al 20[ 10 |57.

SECCION AVISOS 
---- ;----  

ASAMBLEAS

N? 502 — SALTA CLUB
Asamblea General Ordinaria

Convócase a los asociados para la Asamblea 
Geijeral Ordinaria a realizarse el 27 de Octu
bre del corriente a las' 10 en la sede de la en
tidad—Alberdi 734— para considerar el síguien 
te

ORDEN DEL DIA
1» Lectura del Acta Anterior
29 Consideración de la memoria y Balance Ge 

nefal.

• . .......... _ PÁG. iégí -

3’ Renovación parcial de la G. D. <n los si
guientes cargos; Presidente, en reemplazo 
del Dr. D. J. Herrera- Vice-Presidente 29, 
en reemplazo del Dr. Eduardo Herrera; Se
cretario, en reemplazo -id Sr. Miguel Cau- 
sarano; Secretario de Actas,, en reemplazo 
del Sr. Juan Carlos Valdiviezo; Tesorero 
en reemplazo del Sr. Arturo Fllippi; 5- Vo 
cales Titulares en reemplazo de los seiio- 
res: Constantino Arellano, Luis Benitez, Ga 
bino Juárez, Federico Gaufin y Julio A- 
franille; 3 Vocales Suplentes.—

49 Elección de dos miembros del Organo de 
Fiscalización en reemplazo de ios seiiores 
Dr. Francisco Herrera como titular y Dr. 
Danilo. Bonari como suplente.

Dr. Demetrio J. Herrera — Presidente 
Miguel Causarano — Secretario 
NOTAs (Art. 68 de los Estatutos) ‘La Asam
blea .Ordinaria sesionará con la mitad' más 
uno de los socios Con derecho a voto. Transcu 
rrido una hora después de la fijada en la ci
tación sin obtener quorum, la Asamblea" se
sionará con el número de socios presentes en. 
segunda convocatoria.

e) 18 al 25|10|57 .

N? 439'
-INSTITUTO MEDICO DE SALTA S. A.

De acuerdo con el artículo 30 de los Estatu
tos, el Directorio convoca a los señores aceto 

nistas a Asamblea General Extraordinaria pa
ra tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1?— Informe del Directorio sobre lo actuar 

do en Asamblea General Ordinaria de fecha 
30 de Abril da 1957.

2v— Consideración de la renuncia presenta 
da por el Presidente del Directorio Dr. Aure
lio Rodríguez Morales. • ■ /

39.— Integración del Directorio.
4?.— Designación de dog accionistas para fir

mar el acta correspondiente.
La Asamblea se celebrará en el local del Ins 

tituto Médico de Salta S. A. callfe '
958 — Salta, el día viernes ‘25 de Octubre da 
1957 a las 21.30. horas.

Salta, Octubre 10 de 1957. 
EL DIRECTORIO.

e) 7/10 al 25/10/57.

fl AVISOS
4. LAS «WICSPALlDApSS

D® (.'«Wctrtíi a! sicorvto N’ 56-J7 Tl¡7j44 ea
los balances trimestrales, los que gozarán ai 
obligatoria la publicación an este Boletín da 
la. honiíicacién «atsblecitla por ei decreto N* 
15 ÍPJ á«? 7.6 So Abril /fe 7.948.—

& LOS SUSCE.IETORES

de xvcuctcJb que ¡an suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, áeber.ín sor renovadas en el 
mes d® bis vencimiento

í U>3 AVISADORES
La primer» publicación áe Jos wisfia ileiu 

car controlada por fes interesado* a -fin. Ja 
salvar en tiempo oportuno enalqalc» error «B 
que aa tmhlero incurrido.

EL DIRECTOR

Tallares Gráficos 

CARCEL PENUTiNCIARlA
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